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PRIMERA DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES AL PROYECTO DE LEY 
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para personas jurídicas” 

Honorable Representante 
ALFREDO RAFAEL DELUQUE ZULETA 
Presidente Comisión Primera 
Cámara de Representantes 

Ref. INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE EN LA COMISIÓN 
PRIMERA DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES AL PROYECTO DE LEY 149 
de 2020 CÁMARA “Por Medio del cual se establece el régimen de responsabilidad penal 
para personas jurídicas” 

Respetado Señor presidente, 

En cumplimiento del encargo hecho por la Mesa Directiva de la Comisión Primera 
de la Cámara de Representantes, con fundamento en los artículos 150, 153 y 156 de 
la Ley 5ª de 1992, me permito rendir ponencia para primer debate del proyecto de 
ley Proyecto De Ley 149/20 Cámara “Por Medio del cual se establece el régimen para 
responsabilidad penal de personas jurídicas” 

TRÁMITE DEL PROYECTO 

Origen: Congresional 

Autor: Honorable Representante a la Cámara Edward David Rodríguez Rodríguez 

Fecha de radicación: 20 de julio de 2020 

Designación de ponentes para primer debate: 27 de agosto de 2020 

CONTENIDO Y JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

El proyecto de ley originalmente radicado contiene una adición a la ley 599 de 2000, 
de un título completo contenido en los artículos 100A y siguientes que contienen el 
régimen de responsabilidad penal de personas jurídicas incorporando este tipo de 
aplicación del derecho penal en el colombiano. Así mismo, contiene uno artículos 
dirigidos a la promoción de los programas de ética empresarial que tienen como 
objeto gestionar los riesgos penales corporativos y establecer la transparencia y 
probidad dentro de las empresas como valor agregado corporativo. 

Sin embargo, para generar un compendio normativo cohesionado, se dispone en la 
presente ponencia crear un libro nuevo al código penal que contenga todo lo 
relacionado a la responsabilidad penal de personas jurídicas 

Esta integración al modelo dogmático de derecho penal pretende poner al corriente 
a Colombia con las nuevas formas de administración de justicia penal que no limita 
sus sancionados a las personas naturales, sino que incluye a las personas jurídicas 
como sujetos pasivos del sistema penal de forma autónoma y no en su concepción 
clásica, aquella que permite vincular a las empresas al proceso en tanto la persona 
natural controlante sea sancionada. 

Lo cierto es que la experiencia muestra que muchos de los delitos en los que son 
vinculados empresas la beneficiada resulta ser la persona jurídica, y el fin de la 
persona natural en la comisión del delito es precisamente buscar el beneficio de la 
persona jurídica a través de sus actos. Sin embargo, aun con ese objetivo y resultado, 
el derecho penal colombiano solo permite que se castiguen humanos, dejando a la 
verdadera beneficiada incólume, no generando incentivos disuasivos para que se 
cambien los patrones de corrupción. 

Además, pretende dar verdadera fuerza a los programas de ética empresarial, ya 
existentes en el país pero que no son tomados como sustento jurídico para mitigar 
los riesgos de moralidad corporativa. 

ESTÁNDARES INTERNACIONALES: 

La responsabilidad de las personas jurídicas por la comisión de los delitos ha sido 
considerada por las Convenciones de la Organización de las Naciones Unidas como 
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una de las herramientas de lucha contra las actividades delictivas. En la Convención 
de la Organización de las Naciones Unidas contra la corrupción (2003, en la 
Convención contra la delincuencia organizada transnacional (2000) y sus protocolos 
y en la Convenio para la represión de la financiación del Terrorismo (1999) se solicita 
a los países consagrar en sus regulaciones internas la responsabilidad de las 
personas jurídicas por la comisión de los delitos a los que hace referencoa estas 
Convenciones. Así mismo, en las notas interpretativas tres de la Recomendación tres 
(3) del Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI), también sugiere incluir en 
las normas internas esta responsabilidad por la comisión del delito de lavado de 
activos.  

Estas Convenciones y las Notas Interpretativas de las Recomendaciones 3 y 5 del 
GAFI consagran la responsabilidad de las personas jurídicas por la comisión de 
todos estos delitos en la siguiente forma: 

1.1. CONVENCIÓN INTERNACIONAL PARA LA REPRESIÓN DE LA 
FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO 

La Convención para la represión de la financiación del terrorismo fue aprobado por 
la Asamblea General de Naciones Unidas en su resolución A/RES/54/109 de 9 de 
diciembre de 1999 y abierta a la firma el 10 de enero de 2000.  El cual tuvo su entrada 
en vigor el 10 de abril de 2002. Dicha Convención introduce la responsabilidad de 
las personas jurídicas en el artículo 5 por la comisión de los delitos que se enuncian 
en el artículo 2.  

“Artículo 5 

1. Cada Estado Parte, de conformidad con sus principios jurídicos internos, adoptará las
medidas necesarias para que pueda establecerse la responsabilidad de una entidad 
jurídica ubicada en su territorio o constituida con arreglo a su legislación, cuando una 
persona responsable de su dirección o control cometa, en esa calidad, un delito 
enunciado en el artículo 2. Esa responsabilidad podrá ser penal, civil o administrativa.  

2. Se incurrirá en esa responsabilidad sin perjuicio de la responsabilidad penal de las personas
físicas que hayan cometido los delitos. 

3. Cada Estado Parte velará en particular por que las entidades jurídicas responsables de
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 estén sujetas a sanciones penales, civiles o 
administrativas eficaces, proporcionadas y disuasorias. Tales sanciones podrán incluir 
sanciones de carácter monetario”.  

“Artículo 2 

1. Comete delito en el sentido del presente Convenio quien por el medio que fuere, directa o
indirectamente, ilícita y deliberadamente, provea o recolecte fondos con la intención de que 
se utilicen, o a sabiendas de que serán utilizados, en todo o en parte, para cometer:  

1. a)  Un acto que constituya un delito comprendido en el ámbito de uno de los tratados 
enumerados en el anexo y tal como esté definido en ese tratado; 

b) Cualquier otro acto destinado a causar la muerte o lesiones corporales graves a un civil o
a cualquier otra persona que no participe directamente en las hostilidades en una situación 
de conflicto armado, cuando, el propósito de dicho acto, por su naturaleza o contexto, sea 
intimidar a una población u obligar a un gobierno o a una organización internacional a 
realizar un acto o a abstenerse de hacerlo.  

2. a)  Al depositar su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión al 
presente Convenio, un Estado que no sea parte en alguno de los tratados enumerados 
en el anexo podrá declarar que, en la aplicación del presente Convenio a ese Estado 
Parte, el tratado no se considerará incluido en el anexo mencionado en el apartado a) 
del párrafo 1. La declaración quedará sin efecto tan pronto como el tratado entre en 
vigor para el Estado Parte, que notificará este hecho al depositario;  

b) Cuando un Estado Parte deje de serlo en alguno de los tratados enumerados en el anexo,
podrá efectuar una declaración respecto de ese tratado con arreglo a lo previsto en el presente 
artículo.  

3. Para que un acto constituya un delito enunciado en el párrafo 1, no será necesario que los
fondos se hayan usado efectivamente para cometer un delito mencionado en los apartados a) 
o b) del párrafo 1.  

4. Comete igualmente un delito quien trate de cometer un delito enunciado en el párrafo 1
del presente artículo. 

5. Comete igualmente un delito quien:

1. a)  Participe como cómplice en la comisión de un delito enunciado en los párrafos 1 ó 
4 del presente artículo; 

2. b)  Organice la comisión de un delito enunciado en los párrafos 1 ó 4 del presente 
artículo o dé órdenes a otros de cometerlo; 

3. c)  Contribuya a la comisión de uno o más de los delitos enunciados en los párrafos 1 
ó 4 del presente artículo por un grupo de personas que actué con un propósito común. 
La contribución deberá ser intencionada y hacerse:  

i) Ya sea con el propósito de facilitar la actividad delictiva o los fines delictivos del grupo,
cuando esa actividad o esos fines impliquen la comisión de un delito enunciado en el párrafo 
1 del presente artículo; o  

ii) Ya sea con conocimiento de la intención del grupo de cometer un delito enunciado en el
párrafo 1 del presente artículo”. 

1.2. CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA LA 
DELINCUENCIA ORGANIZADA TRANSNACIONAL 

En diciembre de 2000, se suscribió en Palermo (Italia) la Convención de la 
Organización de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional, la cual marcó un hito en el fortalecimiento de la lucha contra la 
delincuencia organizada.  Puesto que, si la delincuencia atraviesa las fronteras, lo 
mismo ha de hacer la acción de la ley.  

Dicha Convención consagra en el artículo 10 la responsabilidad de las personas 
jurídicas como herramienta de los estados contra la delincuencia organizada 
transnacional. 

“Artículo 10 Responsabilidad de las personas jurídicas 

1. Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias, de conformidad con sus
principios jurídicos, a fin de establecer la responsabilidad de personas jurídicas por 
participación en delitos graves en que esté involucrado un grupo delictivo organizado, 
así como por los delitos tipificados con arreglo a los artículos 5, 6, 8 y 23 de la 
presente Convención.  

2. Con sujeción a los principios jurídicos del Estado Parte, la responsabilidad de las personas
jurídicas podrá ser de índole penal, civil o administrativa. 

3. Dicha responsabilidad existirá sin perjuicio de la responsabilidad penal que incumba a las
personas naturales que hayan perpetrado los delitos. 

4. Cada Estado Parte velará en particular por que se impongan sanciones penales o no penales
eficaces, proporcionadas y disuasivas, incluidas sanciones monetarias, a las personas 
jurídicas consideradas responsables con arreglo al presente artículo”.   

1.3. CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA LA 
CORRUPCIÓN 

La Convención de la Organización de las Naciones Unidas Contra la Corrupción de 
2003, constituye un instrumento que hace frente al flagelo de la corrupción a escala 
mundial dejando claro que la comunidad internacional está decidida a impedir la 
corrupción y a luchar contra ella, la Convención introduce normas, medidas y 
reglamentos que pueden aplicar todos los países para fortalecer sus regímenes 
jurídicos y reglamentarios. Siendo una de estas, la responsabilidad de las personas 
jurídicas, estipulada en el artículo 26 de la Convención.  

“Articulo 26. Responsabilidad de las personas jurídicas 

1. Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias, en consonancia con sus
principios jurídicos, a fin de establecer la responsabilidad de personas jurídicas por su 
participación en delitos tipificados con arreglo a la presente Convención.  

2. Con sujeción a los principios jurídicos del Estado Parte, la responsabilidad de las personas
jurídicas podrá ser de índole penal, civil o administrativa. 

3. Dicha responsabilidad existirá sin perjuicio de la responsabilidad penal que incumba a las
personas naturales que hayan cometido los delitos. 

4. Cada Estado Parte velará en particular por que se impongan sanciones penales o no penales
eficaces, proporcionadas y disuasivas, incluidas sanciones monetarias, a las personas 
jurídicas consideradas responsables con arreglo al presente artículo”. 
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1.4. LAS RECOMENDACIONES DEL GRUPO DE ACCIÓN FINANCIERA 
INTERNACIONAL (GAFI) 

Las recomendaciones del Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) tienen 
como propósito, “fijar estándares y promover la implementación efectiva de 
medidas legales, regulatorias y operativas para combatir el lavado de activos, el 
financiamiento del terrorismo y el financiamiento de la proliferación y otras 
amenazas a la integridad del sistema financiero internacional. En colaboración con 
otras partes involucradas a nivel internacional, el GAFI también trata de identificar 
vulnerabilidades a nivel nacional para proteger el sistema financiero internacional 
de usos indebidos”.  En relación la responsabilidad de las personas jurídicas en las 
notas interpretativas 3 y 5, se expresa lo siguiente:  

• NOTA INTERPRETATIVA DE LA RECOMENDACIÓN 3 (DELITO DE
LAVADO DE DINERO O DE ACTIVOS)

“7. Los países deben asegurar que: 

(c) Debe aplicarse a las personas jurídicas responsabilidad penal y sanciones 
penales, y, cuando ello no sea posible (debido a los principios fundamentales de derecho 
interno), debe aplicarse la responsabilidad y sanciones civiles o administrativas. 
Esto no debe impedir procesos paralelos penales, civiles o administrativos con 
respecto a las personas jurídicas en países en los que se dispone de más de una forma 
de responsabilidad. Estas medidas no deben ir en perjuicio de la responsabilidad 
penal de las personas naturales. Todas las sanciones deben ser eficaces, proporcionales y 
disuasivas”. 

• NOTA INTERPRETATIVA DE LA RECOMENDACIÓN 5. (DELITO DE
FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO)

“8. Debe aplicarse a las personas jurídicas responsabilidad y sanciones penales, y, 
cuando ello no sea posible (debido a los principios fundamentales de derecho interno), debe 
aplicarse la responsabilidad y sanciones civiles o administrativas. Esto no debe impedir 
procesos paralelos penales, civiles o administrativos con respecto a las personas jurídicas en 
países en los que se dispone de más de una forma de responsabilidad. Estas medidas no deben 
ir en perjuicio de la responsabilidad penal de las personas naturales. Todas las sanciones 
deben ser eficaces, proporcionales y disuasivas”. 

1.1.1. Convención para Combatir el Cohecho de Servidores 
Públicos Extranjeros en Transacciones Comerciales 
Internacionales 

Adicionalmente, es de mencionar a la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE), fundada en 1961 conformada por 36 países 
miembros,  la cual tiene como misión principal promover políticas que propendan 
por el bienestar económico y social de las personas1, adopto el 21 de noviembre de 
1997, por medio de la Conferencia Negociadora, la Convención para Combatir el 
Cohecho de Servidores Públicos Extranjeros en Transacciones Comerciales 
Internacionales, resaltando que todos los países comparten la responsabilidad de 
combatir el cohecho en las transacciones comerciales internacionales, así como el 
papel de los distintos gobiernos para prevenir la instigación al soborno por parte de 
personas y empresas en este tipo de transacciones comerciales, dicha convención 
consagra igualmente la responsabilidad de las personas jurídicas o morales, en su 
artículo número dos, así como también hace mención en el comentario 20 y en el 
anexo 1.  

“Artículo 2 Responsabilidad de las personas morales 

Cada Parte tomará las medidas que sean necesarias, de conformidad con sus principios 
jurídicos, para establecer la responsabilidad de las personas morales por el cohecho de un 
servidor público extranjero”.  

“Comentario 20 

En el caso de que, conforme al régimen jurídico de una Parte, la responsabilidad penal no sea 
aplicable a las personas morales; no deberá requerírsele a esa Parte que establezca ese tipo de 
responsabilidad penal”.  

“Anexo I: 

Guía de Buenas Prácticas para Aplicar Artículos Específicos de la Convención para Combatir 
el Cohecho de Servidores Públicos Extranjeros en Transacciones Comerciales 
Internacionales.  

1 https://www.oecd.org/centrodemexico/laocde/

Teniendo en cuenta los hallazgos y las recomendaciones del Grupo de Trabajo sobre Cohecho 
en las Transacciones Comerciales Internaciones en su programa de seguimiento sistemático 
para supervisar y promover la aplicación plena de la Convención de la OCDE para Combatir 
el Cohecho en las Transacciones Comerciales Internacionales (la Convención Anti cohecho 
de la OCDE), como lo exige el Artículo 12 de la Convención, la práctica adecuada sobre 
aplicar plenamente artículos específicos de la Convención ha evolucionado como sigue:  

B) Artículo 2 de la Convención Anticohecho de la OCDE: responsabilidad de las personas
morales 

Los sistemas de los países miembros para la responsabilidad de las personas morales por el 
cohecho de servidores públicos extranjeros en las transacciones comerciales internacionales 
no deben limitar la responsabilidad a los casos en que las personas o la persona física que 
cometieron el delito sean procesadas y condenadas.  

Los sistemas de los países miembros para la responsabilidad de las personas morales por el 
cohecho de servidores públicos extranjeros en las transacciones comerciales internacionales 
deben tomar uno de los siguientes enfoques:  

1. (a) el nivel de autoridad de la persona cuya conducta provoca la
responsabilidad de la persona moral es flexible y refleja la amplia variedad de
sistemas para la toma de decisiones en las personas morales; o

2. (b)  el enfoque es equivalente en términos funcionales al precedente, aunque
esté sólo es provocado por actos de personas con la autoridad directiva de más
alto nivel, porque los siguientes casos están comprendidos:

-  Una persona con la autoridad directiva de más alto nivel ofrece, 
promete o da un soborno a un servidor público extranjero; 

- Una persona con la autoridad directiva de más alto nivel ordena o 
autoriza a una persona de nivel más bajo que ofrezca, prometa o dé un 
soborno a un servidor público extranjero, y  

-   Una persona con la autoridad directiva de más alto nivel no logra 
evitar que una persona de nivel más - bajo soborne a un servidor 
público extranjero, por ejemplo, fallando al supervisarlo o mediante el 
fracaso para implementar controles internos adecuados, medidas o 
programas de ética y cumplimiento”.  

COLOMBIA FRENTE A LOS ESTÁNDARES INTERNACIONALES EN ESTA 
MATERIA: 

Ahora bien, es del caso realizar un análisis puntal sobre cual es la situación actual 
de Colombia, frente los principales intrumentos internacionales en el tema de 
responsabilidad de las personas jurídicas por la comisión de delitos, asi pues se 
envidencia lo que se expone acontinuación: 

1.5. Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional – Palermo 2000 

Convención de las Naciones Unidas 
contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional – Palermo 2000  

Legislación de Colombia: 

La convención en su Artículo 10 habla 
de la obligación de establecer la 
responsabilidad de personas jurídicas 
por participación en delitos graves en 
que esté involucrado un grupo delictivo 
organizado, así como por los delitos 
tipificados con arreglo a los artículos 5, 
6, 8 y 23 de la presente Convención. 

Asi mismo establece que dicha 
responsabilidad de las personas 
jurídicas podrá ser de índole penal, civil 
o administrativa.

Exige que se trate de una 
responsabilidad autonoma, de la 
responsabilidad de las personas 
naturales que hayan perpetrado los 
delitos. 

Así como, que se debe propender por 
que se impongan sanciones penales o 

No se observa en la legilsación penal de 
Colombia, norma que sancione a las 
presonas jurídicas por la comisión de 
los delitos cubiertos por la Convención 
de Palermo 2000. 

Así como tampoco se ha establecido 
una responsabilidad autónoma de las 
personas jurídicas, ya sea de índole 
penal, civil o administrativa, por lo que 
tampoco se han consagrado en la 
legislación interna las sanciones 
aplicables a personas jurídicas por la 
comisión de delitos. 
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no penales, eficaces, proporcionadas y 
disuasivas, incluidas sanciones 
monetarias.  

1.6. Convención de la Organización de las Naciones Unidas contra la 
Corrupción Merida de 2003 

Convención de las Naciones Unidas 
contra la Corrupción Merida de 2003 

Legislación de Colombia: 

La presente Convención en el Artículo 
26 consagra la obligación de establecer 
la responsabilidad de personas jurídicas 
por su participación en delitos 
tipificados con arreglo a la presente 
Convención.Tambien establece que 
puede ser de índole penal, civil o 
administrativa. 

Debe tratarse de una responsabilidad 
autonoma a la responsabilidad de las 
personas natural que haya cometido los 
delitos. 

Y por último Estado debera imponer 
sanciones penales o no penales eficaces, 
proporcionadas y disuasivas, incluidas 
sanciones monetarias, a las personas 
jurídicas consideradas responsables con 
arreglo a dicha convención. 

No se observa en la legilsación penal de 
Colombia, norma que sancione a las 
presonas jurídicas por la comisión de 
los delitos cubiertos por  la Convención 
de Mérida 2003, ni una responsabilidad 
autonoma penal, civil o administrativa, 
a las personas juridicas por estos 
delitos,  como tampoco se observan las 
sanciones imponibles a estas. 

La Ley 1778 de 2016, establece 
responsabilidad administrativa de la 
persona jurídica por delitos de 
corrupción transnacional, con el 
propósito de cumplir con los 
requerimientos de la OCDE  

En el artículo 91 de la Ley 904 Código de Procedimiento Penal colombiano, en el que 
se consagran unas penas accesorias a la persona jurídica, dentro del proceso penal 
que se adelante contra las personas naturales investigadas por la comisión de delitos. 

Artículo por medio del cual, en cualquier momento y antes de presentarse la 
acusación, el juez de garantías podrá ordenar a la autoridad competente para que 

proceda a la suspensión de la personaría jurídica o al cierre temporal de los locales 
o establecimientos de la persona jurídica, en el evento en que existan motivos
fundados que permitan inferir que estos se han dedicado al desarrollo de actividades 
delictivas.  

Igualmente, se consagra que dicha suspensión puede mudar y derivar en la 
cancelación de la personería jurídica, en la sentencia condenatoria, cuando exista 
convencimiento más allá de toda duda razonable sobre las circunstancias que las 
originaron. 

Ahora bien, es de resaltar que, aunque por medio de este artículo sea posible la 
imposición de penas accesorias a la persona jurídica, como la suspensión y 
cancelación de la personería jurídica, no significa que mediante el señalado artículo 
se instaure en Colombia la responsabilidad de la persona jurídica por la comisión de 
delitos. 

Más aun, cuando los instrumentos internacionales en la materia expresan que se 
trate de una responsabilidad autónoma a la responsabilidad penal que incumba a 
las personas naturales que hayan cometido los delitos. 

Las Convenciones de las Naciones Unidas desarrolladas con anterioridad estipulan 
que se incurrirá en esa responsabilidad sin perjuicio de la responsabilidad penal de 
las personas físicas que hayan cometido los delitos y de igual forma las Notas 
Interpretativas de las Recomendaciones 3 y 5 del GAFI consagran que se debe tratar 
de una responsabilidad autónoma, al mencionar que estas medidas no deben ir en 
perjuicio de la responsabilidad penal de las personas naturales. 

De otra parte, es de resaltar que la Ley 1778 de 2016, buscó incorporar dicha 
exigencia de una responsabilidad autónoma, mediante el Artículo 35 de la citada 
Ley, referente a las Medidas contra personas jurídicas, y por medio del cual se 
modifica el artículo 34 de la Ley 1474 de 2011, procediendo a quedar de la siguiente 
forma. 

Artículo 34. Medidas contra personas jurídicas. Independientemente de las 
responsabilidades penales individuales a que hubiere lugar, las medidas 
contempladas en el artículo 91 de la Ley 906 de 2004 se aplicarán a las personas 
jurídicas que se hayan buscado beneficiar de la comisión de delitos contra la 
Administración Pública, o cualquier conducta punible relacionada con el patrimonio 

público, realizados por su representante legal o sus administradores, directa o 
indirectamente (…).  

Así pues, se establece la posibilidad de que las medidas del artículo 91 del Código 
de Procedimiento penal se apliquen a las personas jurídicas que haya buscado 
beneficiarse, con independencia a la responsabilidad las personas físicas, 
únicamente para los delitos contra la administración pública o relacionados con el 
patrimonio público.  

Pero aun cuando el anterior artículo, permite que se apliquen dichas medidas 
independientemente de las responsabilidades penales individuales a que hubiere 
lugar, ni las penas accesorias del artículo 91 Código de Procedimiento Penal, ni el 
modificado artículo 34 de la Ley 1474, cumplen con las exigencias de las 
Convenciones de las Naciones Unidas, ratificadas por Colombia, puesto que estas se 
dan al interior de un proceso penal en contra de una persona natural, lo que 
presupone la existencia de uno y, por lo contrario, lo que buscan los instrumentos 
internacionales es que se pueda adelantar un proceso de responsabilidad de la 
persona jurídica, con independencia de la situación de las personas naturales 
involucradas, principalmente para cuando no haya sido posible dirigir la acción 
penal contra la personas natural.  

1.7. Recomendaciones del Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI), 
Nota Interpretativa Recomendación 3. Delito de lavado de activos 

Nota Interpretativa Recomendación 3. 
Delito de lavado de activos 

Legislación de Colombia: 

La Nota Interpretativa expone que los 
países deben asegurar que se aplique a 
las personas jurídicas responsabilidad y 
sanciones penales, civiles o 
administrativas, según lo permita los 
principios fundamentales de derecho 
interno. 

No se observa en la legilsación de 
Colombia, norma que sancione a las 
personas jurídicas por la comisión de 
los delitos de lavado de activos y sus 
delitos determinantes. 

Esto no debe impedir procesos 
paralelos penales, civiles o 
administrativos con respecto a las 
personas jurídicas en países en los que 
se dispone de más de una forma de 
responsabilidad. Estas medidas no 
deben ir en perjuicio de la 
responsabilidad penal de las personas 
naturales. Todas las sanciones deben ser 
eficaces, proporcionales y disuasivas. 

1.8. Convenio Internacional para la Represión de la Financiación del 
Terrorismo 1999 

Convenio Internacional para la 
Represión de la Financiación del 
Terrorismo 1999  

Legislación Colombia: 

Artículo 5 

1. Cada Estado Parte, de conformidad
con sus principios jurídicos internos, 
adoptará las medidas necesarias para 
que pueda establecerse la 
responsabilidad de una entidad jurídica 
ubicada en su territorio o constituida 
con arreglo a su legislación, cuando una 
persona responsable de su dirección o 
control cometa, en esa calidad, un delito 
enunciado en el artículo 2. Esa 
responsabilidad podrá ser penal, civil o 
administrativa. 

No se observa en la legilsación penal de 
Colombia, norma que sancione a las 
presonas jurídicas por la comisión de 
los delitos cubiertos por la Convención 
para la Represión de la Financiación del 
Terrorismo 1999. 

Así como tampoco se ha establecido 
una responsabilidad autónoma de las 
personas jurídicas, ya sea de índole 
penal, civil o administrativa, por lo que 
tampoco se han consagrado en la 
legislación interna las sanciones 
aplicables a personas jurídicas por la 
comisión de delitos. 
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2. Se incurrirá en esa responsabilidad
sin perjuicio de la responsabilidad 
penal de las personas físicas que hayan 
cometido los delitos. 

3. Cada Estado Parte velará en
particular por que las entidades 
jurídicas responsables de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo 1 supra 
estén sujetas a sanciones penales, civiles 
o administrativas eficaces, 
proporcionadas y disuasorias. Tales 
sanciones podrán incluir sanciones de 
carácter monetario 

Actualmente la legislación interna de Colombia, no ha acogido los instrumentos 
internacionales ratificados por el Estado, siendo que, en primer lugar, no cuenta con 
un esquema propiamente dicho de responsabilidad de personas jurídicas por los 
delitos mencionados en los citados documentos en ninguna de las leyes que integran 
su ordenamiento jurídico. 

No se consagra en Colombia una responsabilidad de la persona jurídica para los 
delitos que integra la Convención contra la Delincuencia Organizada Transnacional 
– Palermo 2000 y tampoco se estipula la responsabilidad por los delitos a los que
hace referencia la Convención contra la Corrupción Merida de 2003, solo se ha 
consagrado la responsabilidad administrativa por la comisión de delitos de 
corrupción transnacional. 

Se observa que no ha desarrollado la Convención Internacional para la represión de 
la financiación del Terrorismo 1999, y de las Resoluciones del Consejo de Seguridad 
de las UN, toda vez que tampoco existe la responsabilidad de las personas jurídicas 
por la comisión de delitos a los que hace referencia esta convención. 

En la nota interpretativa de la recomendación cinco (5), de las Recomendaciones del 
GAFI que trata del delito de financiamiento del terrorismo; exige que se trate de una 
responsabilidad autónoma de la responsabilidad de la persona natural, y en la 
legislación colombiana no hace referencia a una responsabilidad autónoma, puesto 

que se trata de una medida que se puede tomar solo en el marco de un proceso penal 
de una persona natural, tratándose de una pena accesoria. 

Con base en lo anterior, se puede concluir que Colombia debería expedir una Ley de 
responsabilidad autonoma de las personas jurídicas por la comisión de los delitos a 
los que hacen referencia los documentos mencionados en este numeral que le 
permita acoger los estandares internacionales, y que le permita luchar de manera 
integral contra estas actividades delictivas y combatir la corrupción. 

2. Delitos establecidos en las convenciones internacionales de la Organización
de las Naciones Unidas y de las Recomendaciones del GAFI:

En primer lugar, se debe establecer que delitos se deben incluir en la ley de 
responsabilidad de las personas jurídicas, para cumplir con las tres convenciones 
internacionales de Naciones, Convención de las Naciones Unidas contra la 
Corrupción, Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional y sus Protocolos, Convenio Internacional para la Represión de la 
Financiación del Terrorismo 1999 y las Notas Interpretativas  tres (3) y cinco (5) del 
las Recomendaciones Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI). 

2.1. Delitos establecidos en la Convención contra la Corrupción: 

Artículo 15. 
Soborno de 
funcionarios 
públicos 
nacionales 

Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra 
índole que sean necesarias para tipificar como delito, cuando 
se cometan intencionalmente:  

a) La promesa, el ofrecimiento o la concesión a un funcionario
público, en forma directa o indirecta, de un beneficio indebido 
que redunde en su propio provecho o en el de otra persona o 
entidad con el fin de que dicho funcionario actué o se abstenga 
de actuar en el cumplimiento de sus funciones oficiales;  

b) La solicitud o aceptación por un funcionario público, en
forma directa o indirecta, de un beneficio indebido que 
redunde en su propio provecho o en el de otra persona o 
entidad con el fin de que dicho funcionario actué o se abstenga 
de actuar en el cumplimiento de sus funciones oficiales.  

Artículo 16. 
Soborno de 
funcionarios 
públicos 
extranjeros y de 
funcionarios de 
organizaciones 
internacionales 
públicas  

1. Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra
índole que sean necesarias para tipificar como delito, cuando 
se cometan intencionalmente, la promesa, el ofrecimiento o la 
concesión, en forma directa o indirecta, a un funcionario 
público extranjero o a un funcionario de una organización 
internacional pública, de un beneficio indebido que redunde en 
su propio provecho o en el de otra persona o entidad con el fin 
de que dicho funcionario actúe o se abstenga de actuar en el 
ejercicio de sus funciones oficiales para obtener o mantener 
alguna transacción comercial u otro beneficio indebido en 
relación con la realización de actividades comerciales 
internacionales.  

2. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar las
medidas legislativas y de otra índole que sean necesarias para 
tipificar como delito, cuando se cometan intencionalmente, la 
solicitud o aceptación por un funcionario público extranjero o 
un funcionario de una organización internacional pública, en 
forma directa o indirecta, de un beneficio indebido que 
redunde en su propio provecho o en el de otra persona o 
entidad, con el fin de que dicho funcionario actúe o se abstenga 
de actuar en el ejercicio de sus funciones oficiales.  

Artículo 17. 
Malversación o 
peculado, 
apropiación 
indebida u otras 
formas de 
desviación de 
bienes 
por un 
funcionario 
público  

Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra 
índole que sean necesarias para tipificar como delito, cuando 
se cometan intencionalmente, la malversación o el peculado, la 
apropiación indebida u otras formas de desviación por un 
funcionario público, en beneficio propio o de terceros u otras 
entidades, de bienes, fondos o títulos públicos o privados o 
cualquier otra cosa de valor que se hayan confiado al 
funcionario en virtud de su cargo.  

Artículo 18. 
Tráfico de 
influencias 

Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar las 
medidas legislativas y de otra índole que sean necesarias para 
tipificar como delito, cuando se cometan intencionalmente:  

a) La promesa, el ofrecimiento o la concesión a un funcionario
público o a cualquier otra persona, en forma directa o indirecta, 
de un beneficio indebido con el fin de que el funcionario 
público o la persona abuse de su influencia real o supuesta para 
obtener de una administración o autoridad del Estado Parte un 
beneficio indebido que redunde en provecho del instigador 
original del acto o de cualquier otra persona;  

b) La solicitud o aceptación por un funcionario público o
cualquier otra persona, en forma directa o indirecta, de un 
beneficio indebido que redunde en su provecho o el de otra 
persona con el fin de que el funcionario público o la persona 
abuse de su influencia real o supuesta para obtener de una 
administración o autoridad del Estado Parte un beneficio 
indebido.  

Artículo 19. 
Abuso de 
funciones 

Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar las 
medidas legislativas y de otra índole que sean necesarias para 
tipificar como delito, cuando se cometa intencionalmente, el 
abuso de funciones o del cargo, es decir, la realización u 
omisión de un acto, en violación de la ley, por parte de un 
funcionario público en el ejercicio de sus funciones, con el fin 
de obtener un beneficio indebido para sí mismo o para otra 
persona o entidad.  

Artículo 20. 
Enriquecimiento 
ilícito  

Con sujeción a su constitución y a los principios fundamentales 
de su ordenamiento jurídico, cada Estado Parte considerará la 
posibilidad de adoptar las medidas legislativas y de otra índole 
que sean necesarias para tipificar como delito, cuando se 
cometa intencionalmente, el enriquecimiento ilícito, es decir, el 
incremento significativo del patrimonio de un funcionario 
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público respecto de sus ingresos legítimos que no pueda ser 
razonablemente justificado por él.  

Artículo 21. 
Soborno en el 
sector privado  

Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar las 
medidas legislativas y de otra índole que sean necesarias para 
tipificar como delito, cuando se cometan intencionalmente en 
el curso de actividades económicas, financieras o comerciales:  

a) La promesa, el ofrecimiento o la concesión, en forma directa
o indirecta, a una persona que dirija una entidad del sector
privado o cumpla cualquier función en ella, de un beneficio 
indebido que redunde en su propio provecho o en el de otra 
persona, con el fin de que, faltando al deber inherente a sus 
funciones, actué o se abstenga de actuar;  

b) La solicitud o aceptación, en forma directa o indirecta, por
una persona que dirija una entidad del sector privado o cumpla 
cualquier función en ella, de un beneficio indebido que 
redunde en su propio provecho o en el de otra persona, con el 
fin de que, faltando al deber inherente a sus funciones, actué o 
se abstenga de actuar.  

Artículo 22. 
Malversación o 
peculado de 
bienes en el 
sector privado  

Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar las 
medidas legislativas y de otra índole que sean necesarias para 
tipificar como delito, cuando se cometan intencionalmente en 
el curso de actividades económicas, financieras o comerciales, 
la malversación o el peculado, por una persona que dirija una 
entidad del sector privado o cumpla cualquier función en ella, 
de cualesquiera bienes, fondos o títulos privados o de cualquier 
otra cosa de valor que se hayan confiado a esa persona por 
razón de su cargo.  

Artículo 23. 
Blanqueo del 
producto del 
delito 

1. Cada Estado Parte adoptará, de conformidad con los
principios fundamentales de su derecho interno, las medidas 
legislativas y de otra índole que sean necesarias para tipificar 
como delito, cuando se cometan intencionalmente:  

a) i) La conversión o la transferencia de bienes, a sabiendas de 
que esos bienes son producto del delito, con el propósito de 
ocultar o disimular el origen ilícito de los bienes o ayudar a 
cualquier persona involucrada en la comisión del delito 
determinante a eludir las consecuencias jurídicas de sus actos;  

ii) La ocultación o disimulación de la verdadera naturaleza, el
origen, la ubicación, la disposición, el movimiento o la 
propiedad de bienes o del legítimo derecho a éstos, a sabiendas 
de que dichos bienes son producto del delito;  

b) Con sujeción a los conceptos básicos de su ordenamiento
jurídico: 

1. i)  La adquisición, posesión o utilización de bienes, a 
sabiendas, en el momento de su recepción, de que son 
producto del delito;  

2. ii)  La participación en la comisión de cualesquiera de 
los delitos tipificados con arreglo al presente artículo, así 
como la asociación y la confabulación para cometerlos, 
la tentativa de cometer- los y la ayuda, la incitación, la 
facilitación y el asesoramiento en aras de su comisión.  

2. Para los fines de la aplicación o puesta en práctica del párrafo
1 del presente artículo: 

a) Cada Estado Parte velará por aplicar el párrafo 1 del presente
artículo a la gama más amplia posible de delitos determinantes; 

b) Cada Estado Parte incluirá como delitos determinantes,
como mínimo, una amplia gama de delitos tipificados con 
arreglo a la presente Convención;  

c) A los efectos del apartado b) supra, entre los delitos
determinantes se incluirán los delitos cometidos tanto dentro 
como fuera de la jurisdicción del Estado Parte interesado. No 
obstante, los delitos cometidos fuera de la jurisdicción de un 
Estado Parte constituirán delito determinante siempre y 

cuando el acto correspondiente sea delito con arreglo al 
derecho interno del Estado en que se haya cometido y 
constituyese asimismo delito con arreglo al derecho interno del 
Estado Parte que aplique o ponga en práctica el presente 
artículo si el delito se hubiese cometido allí;  

d) Cada Estado Parte proporcionará al Secretario General de las
Naciones Unidas una copia de sus leyes destinadas a dar 
aplicación al presente artículo y de cualquier enmienda ulterior 
que se haga a tales leyes o una descripción de ésta;  

e) Si así lo requieren los principios fundamentales del derecho
interno de un Estado Parte, podrá disponerse que los delitos 
enunciados en el párrafo 1 del presente artículo no se aplican a 
las personas que hayan cometido el delito determinante.  

Artículo 24. 
Encubrimiento 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 23 de la presente 
Convención, cada Estado Parte considerará la posibilidad de 
adoptar las medidas legislativas y de otra índole que sean 
necesarias para tipificar como delito, cuando se cometan 
intencionalmente tras la comisión de cualesquiera de los delitos 
tipificados con arreglo a la presente Convención pero sin haber 
participado en ellos, el encubrimiento o la retención continua 
de bienes a sabiendas de que dichos bienes son producto de 
cualesquiera de los delitos tipificados con arreglo a la presente 
Convención.  

Artículo 25. 
Obstrucción de 
la justicia  

Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra 
índole que sean necesarias para tipificar como delito, cuando 
se cometan intencionalmente:  

a) El uso de fuerza física, amenazas o intimidación, o la
promesa, el ofrecimiento o la concesión de un beneficio 
indebido para inducir a una persona a prestar falso testimonio 
o a obstaculizar la prestación de testimonio o la aportación de
pruebas en procesos en relación con la comisión de los delitos 
tipificados con arreglo a la presente Convención;  

b) El uso de fuerza física, amenazas o intimidación para
obstaculizar el cumplimiento de las funciones oficiales de un 
funcionario de la justicia o de los servicios encargados de hacer 
cumplir la ley en relación con la comisión de los delitos 
tipificados con arreglo a la presente Convención. Nada de lo 
previsto en el presente artículo menoscabará el derecho de los 
Estados Parte a disponer de legislación que proteja a otras 
categorías de funcionarios públicos.  

CONSTITUCIONALIDAD 

La Corte Constitucional desde 1997 por medio de la sentencia C-510, M.P. José 
Gregorio Hernández Galindo, de ese año reconoció que las personas jurídicas tienen 
plena capacidad en el ordenamiento jurídico colombiano para adquirir derechos y 
obligaciones, de manera que el Legislador dentro de su libertad de configuración, 
puede imponer medidas para su sanción, siempre y cuando se respete su debido 
proceso constitucional: 

“Toda persona jurídica tiene derecho a que su conducta se investigue o se 
juzgue en los estrados o se verifique administrativamente por las entidades 
estatales con miras a establecer cualquier clase de responsabilidad, sólo con 
arreglo a las normas legales preexistentes, por tribunal o funcionario 
competente y siguiendo las formas propias de cada proceso o actuación. 
Asimismo, en favor de las personas jurídicas, respecto de las responsabilidades 
que se les imputen, existe la presunción de inocencia y, por tanto, no se las 
puede condenar ni sancionar mientras no se les demuestre en concreto, previo 
el trámite de un proceso o actuación rodeado de todas las garantías 
constitucionales, que han infringido el orden jurídico al que está sujeta su 
actividad.” 

Así, sobre la responsabilidad penal de las personas jurídicas, la Corte Constitucional 
en sentencia C-320 de 1998 M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz, fue explícita en 
argumentar que esa configuración legal no violenta en ningún sentido la 
Constitución Política de nuestro país y que, por el contrario, resulta deseable que se 
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contemple en el ordenamiento jurídico para prevenir la vulneración de bienes 
jurídicos de vital importancia para nuestra sociedad:  

“Es evidente que las sanciones a ser aplicadas a las personas jurídicas serán 
aquéllas susceptibles de ser impuestas a este tipo de sujetos y siempre que ello 
lo reclame la defensa del interés protegido. En este sentido, la norma 
examinada se refiere a las sanciones pecuniarias, a la cancelación del registro 
mercantil, a la suspensión temporal o definitiva de la obra y al cierre temporal 
o definitivo del establecimiento o de sus instalaciones. Esta clase de sanciones
- que recaen sobre el factor dinámico de la empresa, su patrimonio o su 
actividad - se aviene a la naturaleza de la persona jurídica y, en modo alguno, 
resulta contraria a las funciones de la pena. La determinación de situaciones en 
las que la imputación penal se proyecte sobre la persona jurídica, no encuentra 
en la Constitución Política barrera infranqueable; máxime si de lo que se trata 
es de avanzar en términos de justicia y de mejorar los instrumentos de defensa 
colectiva.” (subraya fuera del texto) 

El Alto Tribunal se refirió sobre la capacidad de las personas jurídicas de resistir 
atribuciones punitivas de manera que no se rodee al ente moral de impunidad 
cuando se beneficia de una actuación ilegal y, por tanto, el reproche penal es 
justificado. En la sentencia C-674 de 1998, M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz, adujo:  

“La sanción de naturaleza penal significa que la conducta reprobada merece el 
más alto reproche social, independientemente de quien la cometa. Si la 
actividad la realiza la persona jurídica, si ella se beneficia materialmente de la 
acción censurada, no se ve por qué la persecución penal habrá de limitarse a 
sus gestores, dejando intocado al ente que se encuentra en el origen del reato y 
que no pocas veces se nutre financieramente del mismo. Se sabe que 
normalmente la persona jurídica trasciende a sus miembros, socios o 
administradores; éstos suelen sucederse unos a otros, mientras la corporación 
como tal permanece. La sanción penal limitada a los gestores, tan sólo 
representa una parcial reacción punitiva, si el beneficiario real del ilícito 
cuando coincide con la persona jurídica se rodea de una suerte de inmunidad. 
La mera indemnización de perjuicios, como compensación patrimonial, o la 
sanción de orden administrativo, no expresan de manera suficiente la 

estigmatización de las conductas antisociales que se tipifican como delitos.” 
(subraya fuera del texto) 

Igualmente, en sentencia C-558 de 2004, M.P. Clara Inés Vargas Hernández, la Corte 
al analizar la sanción contenida en el artículo 65 de la Ley 600 de 2000, contenida 
también en el artículo 91 de la Ley 906 de 2004, sobre la cancelación de personería 
jurídica de sociedades u organizaciones dedicadas al desarrollo de actividades 
delictivas, señaló que eran medidas preventivas o cautelares para proteger los 
derechos de la sociedad de las actuaciones delictivas: 

“La disposición acusada es un instrumento de carácter procesal, previsto para 
procurar el restablecimiento del derecho perturbado, desarrollando de manera 
concreta tanto la Constitución como los principios generales del procedimiento 
penal, específicamente los consagrados en su artículo 21, como quiera que con 
la toma de las medidas allí contempladas, de manera específica se procura que 
"cesen los efectos creados por la comisión de la conducta punible, las cosas 
vuelvan al estado anterior...", realizando los fines del Estado. || Por lo tanto, 
las medidas preventivas consagradas en la norma acusada, buscan la 
consecución de un fin constitucionalmente legítimo, consistente en proteger los 
derechos de la sociedad de las actuaciones delictivas que se vienen realizando 
por medio de personas jurídicas, sociedades u organizaciones, o sus locales o 
establecimientos abiertos al público, pues al paralizarse dicha conducta 
punible, se impide que el hecho delictivo se siga prolongando en el tiempo y 
continúe afectando bienes jurídicos que la Constitución ha querido proteger, 
procurándose de tal manera el restablecimiento del derecho y el cumplimiento 
por parte del Estado de los deberes constitucionales de protección, en los 
términos del artículo 2 de la Carta Política.” 

La anterior jurisprudencia fue reiterada en sentencia C-603 de 2016, M.P. María 
Victoria Calle Correa, al analizar la constitucionalidad de los artículos 91 de la Ley 
906 de 2004 y 34 de la Ley 1474 de 2011 que, igualmente, los encontró ajustados a los 
preceptos constitucionales. 

EXPERIENCIAS EN OTROS PAÍSES 

España Ley Orgánica 
1/2015 

En los supuestos previstos en este Código, las 
personas jurídicas serán penalmente 
responsables: 

a) De los delitos cometidos en nombre o por
cuenta de las mismas, y en su beneficio directo o 
indirecto, por sus representantes legales o por 
aquellos que actuando individualmente o como 
integrantes de un órgano de la persona jurídica, 
están autorizados para tomar decisiones en 
nombre de la persona jurídica u ostentan 
facultades de organización y control dentro de la 
misma. 

b) De los delitos cometidos, en el ejercicio de
actividades sociales y por cuenta y en beneficio 
directo o indirecto de las mismas, por quienes, 
estando sometidos a la autoridad de las personas 
físicas mencionadas en el párrafo anterior, han 
podido realizar los hechos por haberse 
incumplido gravemente por aquéllos los deberes 
de supervisión, vigilancia y control de su 
actividad atendidas las concretas circunstancias 
del caso. 

Chile Ley 20393 Artículo 3°. - Atribución de responsabilidad 
penal. Las personas jurídicas serán responsables 
de los delitos señalados en el artículo 1° que 
fueren cometidos directa e inmediatamente en su 
interés o para su provecho, por sus dueños, 
controladores, responsables, ejecutivos 
principales, representantes o quienes realicen 
actividades de administración y supervisión, 
siempre que la comisión del delito fuere 

consecuencia del incumplimiento, por parte de 
ésta, de los deberes de dirección y supervisión.   

Bajo los mismos presupuestos del inciso anterior, 
serán también responsables las personas jurídicas 
por los delitos cometidos por personas naturales 
que estén bajo la dirección o supervisión directa 
de alguno de los sujetos mencionados en el inciso 
anterior. 

Se considerará que los deberes de dirección y 
supervisión se han cumplido cuando, con 
anterioridad a la comisión del delito, la persona 
jurídica hubiere adoptado e implementado 
modelos de organización, administración y 
supervisión para prevenir delitos como el 
cometido, conforme a lo dispuesto en el artículo 
siguiente. 

Las personas jurídicas no serán responsables en 
los casos que las personas naturales indicadas en 
los incisos anteriores, hubieren cometido el delito 
exclusivamente en ventaja propia o a favor de un 
tercero. 

Argentina Ley  27401 Art. 2°- Responsabilidad de las personas 
jurídicas. Las personas jurídicas son responsables 
por los delitos previstos en el artículo precedente 
que hubieren sido realizados, directa o 
indirectamente, con su intervención o en su 
nombre, interés o beneficio.  



Página 8 Lunes, 14 de septiembre de 2020 Gaceta del Congreso  909

También son responsables si quien hubiere 
actuado en beneficio o interés de la persona 
jurídica fuere un tercero que careciese de 
atribuciones para obrar en representación de ella, 
siempre que la persona jurídica hubiese ratificado 
la gestión, aunque fuere de manera tacita. La 
persona jurídica quedará exenta de 
responsabilidad sólo si la persona humana que 
cometió el delito hubiere actuado en su exclusivo 
beneficio y sin generar provecho alguno para 
aquella. 

México Artículo 421 

Código Nacional 
Procedimientos 
Penales Federal 

Las personas jurídicas serán penalmente 
responsables, de los delitos cometidos a su 
nombre, por su cuenta, en su beneficio o a través 
de los medios que ellas proporcionen, cuando se 
haya determinado que además existió 
inobservancia del debido control en su 
organización. Lo anterior con independencia de 
la responsabilidad penal en que puedan incurrir 
sus representantes o administradores de hecho o 
de derecho. 

Ecuador Artículo 49 del 
código Orgánico 
Integral Penal 

Art. 49.- Responsabilidad de las personas 
jurídicas.- En los supuestos previstos en este 
Código, las personas jurídicas nacionales o 
extranjeras de derecho privado son penalmente 
responsables por los delitos cometidos para 
beneficio propio o de sus asociados, por la acción 
u omisión de quienes ejercen su propiedad o 
control, sus órganos de gobierno o 
administración, apoderadas o apoderados, 
mandatarias o mandatarios, representantes 
legales o convencionales, agentes, operadoras u 

                                    
operadores, factores, delegadas o delegados, 
terceros que contractualmente o no, se 
inmiscuyen en una actividad de gestión, 
ejecutivos principales o quienes cumplan 
actividades de administración, dirección y 
supervisión y, en general, por quienes actúen bajo 
órdenes o instrucciones de las personas naturales 
citadas.  

La responsabilidad penal de la persona jurídica es 
independiente de la responsabilidad penal de las 
personas naturales que intervengan con sus 
acciones u omisiones en la comisión del delito.  

No hay lugar a la determinación de la 
responsabilidad penal de la persona jurídica, 
cuando el delito se comete por cualquiera de las 
personas naturales indicadas en el inciso primero, 
en beneficio de un tercero ajeno a la persona 
jurídica. 

Francia Código penal 
Artículo 121-2 

  

Ley francesa nº 
2016/1691 

 

Las personas jurídicas, a excepción del Estado, 
serán penalmente responsables, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 121-4 a 121-7, de las 
infracciones cometidas, por su cuenta, por sus 
órganos o representantes” siempre y cuando 
dicha punibilidad se encuentre recogida 
expresamente por la ley y que el hecho haya sido 
realizado por un órgano o representante de la 
misma en su propio beneficio. 

 

CONFLICTO DE INTERÉS 

Al ser una figura nueva en el ordenamiento jurídico, cuyos efectos no existen y no 
hay situaciones jurídicas y fácticas que no permiten aplicación retroactiva. Así las 
cosas, no hay lugar a conflictos de interés en los términos de la ley 2003 del 2019. 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 

TEXTO RADICADO TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER 
DEBATE 

TÍTULO 
“Por Medio del cual se establece el 

régimen de responsabilidad penal para 
personas jurídicas” 

 

TÍTULO 
“Por Medio del cual se establece el 

régimen de responsabilidad penal para 
personas jurídicas y se dictan otras 

disposiciones” 
 

ARTÍCULO 1. OBJETO. La presente ley 
tiene como objeto crear el régimen 
jurídico de responsabilidad penal para las 
personas jurídicas de derecho privado, 
definir los elementos del programa de 
prevención y gestión de riesgos penales y 
establecer los programas de prevención y 
gestión de riesgos penales que deben 
adoptar las entidades públicas. 
 

 
 
 
 
 

Sin modificaciones 

ARTÍCULO 2.  Adiciónese al Libro I del 
Código Penal el Título V, el cual quedará 
así: 
Título V 
Responsabilidad penal de las personas 
jurídicas 
 

Artículo 2. Créese un libro tercero al 
proyecto de ley 599 del 200 el cual 
quedará así: 

LIBRO III. 
DE LA RESPONSABILIDAD PENAL 
DE LAS PERSONAS JURÍDICAS 

Artículo 100A. Responsabilidad penal 
de las personas jurídicas. Las personas 
jurídicas de derecho privado responderán 
penalmente por los delitos contra la 
administración pública, contra el medio 
ambiente, contra el orden económico y 
social, financiación del terrorismo y de 
grupos de delincuencia organizada y 
administración de recursos relacionados 
con actividades terroristas y de la 
delincuencia organizada, por todos 

Artículo 473A 100A. Responsabilidad 
penal de las personas jurídicas. Las 
personas jurídicas de derecho privado 
responderán penalmente por los delitos 
contra la administración pública, contra el 
medio ambiente, contra el orden 
económico y social, financiación del 
terrorismo y de grupos de delincuencia 
organizada y administración de recursos 
relacionados con actividades terroristas y 
de la delincuencia organizada, por todos 

                                   
aquellos delitos que afecten el patrimonio 
público.  
Las disposiciones del presente Título, son 
aplicables a personas jurídicas de derecho 
privado, así como las asociaciones, 
fundaciones, organizaciones no 
gubernamentales y, las personas jurídicas 
interpuestas involucradas, los entes que 
administran un patrimonio autónomo y 
las empresas industriales y comerciales 
del Estado o sociedades de economía 
mixta.  
Esta responsabilidad se determinará con 
aplicación de los principios y reglas 
generales del derecho penal, cuando estos 
sean compatibles con su naturaleza, y con 
arreglo a lo previsto de manera especial 
en este Título.  
 

aquellos delitos que afecten el patrimonio 
público.  
Las disposiciones del presente Libro 
Título, son aplicables a personas jurídicas 
de derecho privado, así como las 
asociaciones, fundaciones, 
organizaciones no gubernamentales y, las 
personas jurídicas interpuestas 
involucradas, los entes que administran 
un patrimonio autónomo y las empresas 
industriales y comerciales del Estado o 
sociedades de economía mixta.  
Esta responsabilidad se determinará con 
aplicación de los principios y reglas 
generales del derecho penal, cuando estos 
sean compatibles con su naturaleza, y con 
arreglo a lo previsto de manera especial 
en este libro Título.  
 

Artículo 100B. Atribución de 
responsabilidad penal de las personas 
jurídicas. Las personas jurídicas son 
responsables penalmente por los delitos 
señalados en el artículo 100A, cuando 
estos hayan sido cometidos en su nombre 
o por cuenta de ellas y en su beneficio, 
directo o indirecto, por:  
Sus representantes legales, revisor fiscal, 
contador, auditor, socios, accionistas de 
sociedades anónimas de familia, 
administradores, directivos o quienes 
realicen actividades de administración y 
supervisión.  
La persona jurídica no será responsable 
penalmente por la comisión de los delitos 
comprendidos en el artículo 100A del 
Código Penal, si adopta e implementa en 
su organización, con anterioridad a la 
comisión del delito, un programa de ética 
empresarial, para la prevención y gestión 

Artículo 473B 100B. Atribución de 
responsabilidad penal de las personas 
jurídicas. Las personas jurídicas son 
responsables penalmente por los delitos 
señalados en el artículo 473A, cuando 
estos hayan sido cometidos en su nombre 
o por cuenta de ellas y en su beneficio, 
directo o indirecto, por:  
Sus representantes legales, revisor fiscal, 
contador, auditor, socios, accionistas de 
sociedades anónimas de familia, 
administradores, directivos o quienes 
realicen actividades de administración y 
supervisión.  
La persona jurídica no será responsable 
penalmente por la comisión de los delitos 
comprendidos en el artículo 473A del 
Código Penal, si adopta e implementa en 
su organización, con anterioridad a la 
comisión del delito, un programa de ética 
empresarial, para la prevención y gestión 



Gaceta del Congreso  909 Lunes, 14 de septiembre de 2020 Página 9

de riesgos penales, adecuado a su 
naturaleza, riesgos, necesidades y 
características, consistente en medidas de 
vigilancia y control idóneas para prevenir 
los delitos antes mencionados o para 
reducir significativamente el riesgo de su 
comisión, siempre y cuando se presenten 
todas las siguientes condiciones:  
a. El órgano de administración haya
adoptado y ejecutado con eficacia, antes 
de la comisión del delito, programas de 
prevención y gestión de riesgos penales 
que incluyen las medidas de vigilancia y 
control idóneas para prevenir delitos de la 
misma naturaleza o para reducir de forma 
significativa el riesgo de su comisión;  
b. La vigilancia del funcionamiento y del
cumplimiento del programa de 
prevención y gestión de riesgos penales 
implantado haya sido confiada a un 
órgano de la persona jurídica con poderes 
autónomos de iniciativa y de control o 
que tenga encomendada legalmente la 
función de supervisar la eficacia de los 
controles internos de la persona jurídica; 
o en los casos de las micro, pequeñas y
medianas empresas las funciones de 
supervisión podrán ser asumidas 
directamente por el órgano de 
administración. 
c. Los autores individuales han cometido
el delito eludiendo fraudulentamente los 
programas de prevención y gestión de 
riesgos penales.  
d. No se ha producido una omisión o un
ejercicio insuficiente de sus funciones de 
supervisión, vigilancia y control por parte 
del órgano de administración a que se 
refiere el literal a) del presente artículo.   
e. La persona natural que ejecutó la
conducta constitutiva del delito hubiere 

de riesgos penales, adecuado a su 
naturaleza, riesgos, necesidades y 
características, consistente en medidas de 
vigilancia y control idóneas para prevenir 
los delitos antes mencionados o para 
reducir significativamente el riesgo de su 
comisión, siempre y cuando se presenten 
todas las siguientes condiciones:  
a. El órgano de administración haya
adoptado y ejecutado con eficacia, antes 
de la comisión del delito, programas de 
prevención y gestión de riesgos penales 
que incluyen las medidas de vigilancia y 
control idóneas para prevenir delitos de la 
misma naturaleza o para reducir de forma 
significativa el riesgo de su comisión;  
b. La vigilancia del funcionamiento y del
cumplimiento del programa de 
prevención y gestión de riesgos penales 
implantado haya sido confiada a un 
órgano de la persona jurídica con poderes 
autónomos de iniciativa y de control o 
que tenga encomendada legalmente la 
función de supervisar la eficacia de los 
controles internos de la persona jurídica; 
o en los casos de las micro, pequeñas y
medianas empresas las funciones de 
supervisión podrán ser asumidas 
directamente por el órgano de 
administración. 
c. Los autores individuales han cometido
el delito eludiendo fraudulentamente los 
programas de prevención y gestión de 
riesgos penales.  
d. No se ha producido una omisión o un
ejercicio insuficiente de sus funciones de 
supervisión, vigilancia y control por parte 
del órgano de administración a que se 
refiere el literal a) del presente artículo.   
e. La persona natural que ejecutó la
conducta constitutiva del delito hubiere 

actuado exclusivamente en ventaja propia 
o a favor de un tercero.
En los casos en los que las anteriores 
condiciones solamente puedan ser 
acreditadas de forma parcial, esta 
circunstancia será valorada a los efectos 
de atenuación de la pena.  

actuado exclusivamente en ventaja propia 
o a favor de un tercero.
En los casos en los que las anteriores 
condiciones solamente puedan ser 
acreditadas de forma parcial, esta 
circunstancia será valorada a los efectos 
de atenuación de la pena.  

Artículo 100C. Responsabilidad penal 
independiente y autónoma de la persona 
jurídica. La responsabilidad de la 
persona jurídica será independiente de la 
responsabilidad penal de las personas 
naturales. La responsabilidad penal de la 
persona jurídica también será 
independiente y autónoma de la 
responsabilidad administrativa que surja 
por la participación en actos de soborno 
activo trasnacional con arreglo a lo 
previsto en la Ley 1778 de 2016, así como, 
de la responsabilidad administrativa por 
la no adopción de sistemas de prevención 
y gestión de riesgos penales que exijan las 
autoridades de supervisión. 

Artículo 473C 100C. Responsabilidad 
penal independiente y autónoma de la 
persona jurídica. La responsabilidad de 
la persona jurídica será independiente de 
la responsabilidad penal de las personas 
naturales. La responsabilidad penal de la 
persona jurídica también será 
independiente y autónoma de la 
responsabilidad administrativa que surja 
por la participación en actos de soborno 
activo trasnacional con arreglo a lo 
previsto en la Ley 1778 de 2016, así como, 
de la responsabilidad administrativa por 
la no adopción de sistemas de prevención 
y gestión de riesgos penales que exijan las 
autoridades de supervisión. 

Artículo 100D. Circunstancias 
atenuantes. Serán circunstancias 
atenuantes de la responsabilidad penal de 
la persona jurídica, las siguientes: 
a. Reparar con diligencia el daño o

impedir sus ulteriores consecuencias.
b. Colaborar sustancialmente con el

esclarecimiento de los hechos. Se
entenderá que la persona jurídica
colabora sustancialmente cuando su
representante legal, o el revisor fiscal,
o el contador, o el auditor, o alguno de
los socios, o de los accionistas de 
sociedades anónimas de familia, 
administradores, directivos o quienes 

Artículo 473D 100D. Circunstancias 
atenuantes. Serán circunstancias 
atenuantes de la responsabilidad penal de 
la persona jurídica, las siguientes: 
a. Reparar con diligencia el daño o
impedir sus ulteriores consecuencias. 

b. Colaborar sustancialmente con el
esclarecimiento de los hechos. Se
entenderá que la persona jurídica
colabora sustancialmente cuando su
representante legal, o el revisor fiscal,
o el contador, o el auditor, o alguno de
los socios, o de los accionistas de 
sociedades anónimas de familia, 
administradores, directivos o quienes 

realicen actividades de 
administración y supervisión hayan 
denunciado a las autoridades el hecho 
punible, o cuando hayan 
suministrado información útil para su 
esclarecimiento. La información a la 
que se refiere este numeral puede ser 
entregada en cualquier momento del 
procedimiento, hasta antes de conocer 
que el procedimiento judicial se dirige 
contra la persona jurídica. 

c. La acreditación parcial de los
elementos mínimos, y su eficacia, del
programa de prevención y gestión de
riesgos penales.

d. Haber procedido, antes de conocer
que el procedimiento judicial se dirige
contra ella, a confesar la infracción a
las autoridades.

realicen actividades de administración 
y supervisión hayan denunciado a las 
autoridades el hecho punible, o 
cuando hayan suministrado 
información útil para su 
esclarecimiento. La información a la 
que se refiere este numeral puede ser 
entregada en cualquier momento del 
procedimiento, hasta antes de conocer 
que el procedimiento judicial se dirige 
contra la persona jurídica. 
c. La acreditación parcial de los

elementos mínimos, y su eficacia,
del programa de prevención y
gestión de riesgos penales.

d. Haber procedido, antes de
conocer que el procedimiento
judicial se dirige contra ella, a
confesar la infracción a las
autoridades.

Artículo 100E. Circunstancias 
agravantes. Serán circunstancias 
agravantes de la responsabilidad penal de 
la persona jurídica, las siguientes: 
a. La existencia de antecedentes penales

de la persona jurídica.
b. Cuando la persona natural que

ejecutó la conducta constitutiva del
delito reúna las condiciones para ser
calificado como servidor público, en
los términos del artículo 20 del
Código penal.

c. No haber implementado un programa
de ética empresarial, estando
obligado a ello, o haber
implementado un programa que no
satisfaga los requisitos técnicos y de
eficacia establecidos por la autoridad
de supervisión competente.

Artículo 473E 100E. Circunstancias 
agravantes. Serán circunstancias 
agravantes de la responsabilidad penal de 
la persona jurídica, las siguientes: 
a. La existencia de antecedentes penales

de la persona jurídica.
b. Cuando la persona natural que

ejecutó la conducta constitutiva del
delito reúna las condiciones para ser
calificado como servidor público, en
los términos del artículo 20 del
Código penal.

c. No haber implementado un programa
de ética empresarial, estando
obligado a ello, o haber
implementado un programa que no
satisfaga los requisitos técnicos y de
eficacia establecidos por la autoridad
de supervisión competente.

d. Cuando se compruebe que la
actividad que desarrolla la persona
jurídica es predominantemente ilícita.

e. La existencia de antecedentes penales,
por cualquiera de los delitos por los
que podría responder la persona
jurídica, del representante legal,
auditor externo, contador, auditor,
socios, administradores, directivos o
quienes realicen actividades de
administración y supervisión que
concurran a la realización de la
conducta punible.

f. La existencia dentro de su estructura
un órgano, unidad, equipo o
cualquier otra instancia cuya
finalidad o actividad es ilícita.

d. Cuando se compruebe que la
actividad que desarrolla la persona
jurídica es predominantemente ilícita.

e. La existencia de antecedentes penales,
por cualquiera de los delitos por los
que podría responder la persona
jurídica, del representante legal,
auditor externo, contador, auditor,
socios, administradores, directivos o
quienes realicen actividades de
administración y supervisión que
concurran a la realización de la
conducta punible.

f. La existencia dentro de su estructura
un órgano, unidad, equipo o
cualquier otra instancia cuya
finalidad o actividad es ilícita.

Artículo 100F. Sanciones. Serán aplicables 
a las personas jurídicas una o más de las 
siguientes sanciones: 
a. La multa.
b. La remoción inmediata de 

administradores, directores y 
representantes legales.

c. La prohibición de ejercer determinada
actividad económica o de celebrar
determinada clase de actos o negocios
jurídicos.

d. Prohibición de celebrar actos y
contratos con las entidades del Estado
o donde este tenga participación.

e. Pérdida parcial o total de beneficios
fiscales o prohibición absoluta de
recepción de estos por un período
determinado.

f. Cancelación de la persona jurídica y
su inscripción inmediata en el
respectivo registro.

Parágrafo 1. Las sanciones establecidas en 
los literales c) y f) no se aplicarán a las 

Artículo 473F 100F. Sanciones. Serán 
aplicables a las personas jurídicas una o 
más de las siguientes sanciones: 
g. La multa.
h. La remoción inmediata de 

administradores, directores y 
representantes legales.

i. La prohibición de ejercer determinada
actividad económica o de celebrar
determinada clase de actos o negocios
jurídicos.

j. Prohibición de celebrar actos y
contratos con las entidades del Estado
o donde este tenga participación.

k. Pérdida parcial o total de beneficios
fiscales o prohibición absoluta de
recepción de estos por un período
determinado.

l. Cancelación de la persona jurídica y
su inscripción inmediata en el
respectivo registro.

Parágrafo 1. Las sanciones establecidas en 
los literales c) y f) no se aplicarán a las 
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empresas industriales y comercial del 
Estado y empresas de economía mixta ni 
a las personas jurídicas de derecho 
privado que presten un servicio público 
esencial cuya interrupción pudiere causar 
graves consecuencias sociales y 
económicas, o daños serios a la 
comunidad. 
Parágrafo 2. El juez penal que imponga 
una sanción a una persona jurídica deberá 
remitir a la Cámara de Comercio 
correspondiente, copia de la sentencia 
para que la parte resolutiva sea incluida 
en el registro mercantil.  

empresas industriales y comercial del 
Estado y empresas de economía mixta ni 
a las personas jurídicas de derecho 
privado que presten un servicio público 
esencial cuya interrupción pudiere causar 
graves consecuencias sociales y 
económicas, o daños serios a la 
comunidad. 
Parágrafo 2. El juez penal que imponga 
una sanción a una persona jurídica deberá 
remitir a la Cámara de Comercio 
correspondiente, copia de la sentencia 
para que la parte resolutiva sea incluida 
en el registro mercantil.  

Artículo 100G. Multa. Consiste en la 
obligación de pagar una suma de dinero a 
favor del tesoro público, como sanción 
por la comisión de una conducta punible. 
El valor de la multa se determinará de 
conformidad con las siguientes reglas: 
a. En los delitos de cohecho, el valor de la
multa será equivalente al doble de lo 
ofrecido, prometido o entregado por la 
persona jurídica. 
b. En los delitos en que la persona jurídica
hubiere obtenido un incremento 
patrimonial, la multa será equivalente al 
doble del incremento patrimonial 
percibido. 
c. En caso de que concurran las dos
hipótesis anteriores, la multa será la que 
corresponda a la suma más alta. 
d. En casos distintos a los literales a y b, la
multa será una suma de dinero 
equivalente a un valor entre el diez y el 
treinta por ciento del patrimonio neto de 
la persona jurídica. 
e. En aquellos casos en que el valor que
correspondería pagar a título de multa 
conforme a las reglas anteriores ponga a 

Artículo 473G 100G. Multa. Consiste en 
la obligación de pagar una suma de 
dinero a favor del tesoro público, como 
sanción por la comisión de una conducta 
punible. El valor de la multa se 
determinará de conformidad con las 
siguientes reglas: 
a. En los delitos de cohecho, el valor de la
multa será equivalente al doble de lo 
ofrecido, prometido o entregado por la 
persona jurídica. 
b. En los delitos en que la persona jurídica
hubiere obtenido un incremento 
patrimonial, la multa será equivalente al 
doble del incremento patrimonial 
percibido. 
c. En caso de que concurran las dos
hipótesis anteriores, la multa será la que 
corresponda a la suma más alta. 
d. En casos distintos a los literales a y b, la
multa será una suma de dinero 
equivalente a un valor entre el diez y el 
treinta por ciento del patrimonio neto de 
la persona jurídica. 
e. En aquellos casos en que el valor que
correspondería pagar a título de multa 

la persona jurídica en causal de 
disolución y liquidación por razón de 
insolvencia, el valor de la multa será el 
equivalente a la suma más alta que la 
persona jurídica pueda pagar sin incurrir 
en esa situación. Lo anterior, excepto 
cuando la multa concurra con la pena de 
cancelación de la persona jurídica, caso en 
el cual no aplicará ese límite para la 
multa. 
Parágrafo. El juez podrá autorizar que el 
pago de la multa se efectúe por cuotas, 
dentro de un límite de cuantía mensual 
que no ponga en riesgo la continuidad del 
giro de los negocios de la persona jurídica 
sancionada. 
En caso de que la persona jurídica no 
cumpla con el pago de la multa impuesta, 
esta puede ser ejecutada sobre sus bienes, 
previo requerimiento judicial, en la 
medida de prohibición de actividades de 
manera definitiva. 

conforme a las reglas anteriores ponga a 
la persona jurídica en causal de 
disolución y liquidación por razón de 
insolvencia, el valor de la multa será el 
equivalente a la suma más alta que la 
persona jurídica pueda pagar sin incurrir 
en esa situación. Lo anterior, excepto 
cuando la multa concurra con la pena de 
cancelación de la persona jurídica, caso en 
el cual no aplicará ese límite para la multa. 
Parágrafo. El juez podrá autorizar que el 
pago de la multa se efectúe por cuotas, 
dentro de un límite de cuantía mensual 
que no ponga en riesgo la continuidad del 
giro de los negocios de la persona jurídica 
sancionada. 
En caso de que la persona jurídica no 
cumpla con el pago de la multa impuesta, 
esta puede ser ejecutada sobre sus bienes, 
previo requerimiento judicial, en la 
medida de prohibición de actividades de 
manera definitiva. 

Artículo 100H. La remoción inmediata 
de administradores, directores y 
representantes legales. Consiste en la 
prohibición impuesta por el juez a la 
persona jurídica, de mantener al 
representante legal, revisor fiscal, 
contador, auditor, administradores, 
directivos o quienes realicen actividades 
de administración y supervisión que 
fungían como tales al momento de la 
comisión de la conducta punible, cuando 
hubiere participado en la comisión del 
delito. 
Esta prohibición comprende la de 
mantener vínculos jurídicos con esas 
mismas personas, ya sea en calidad de 
empleados, contratistas o cualquiera otra 
naturaleza, por un periodo entre cinco (5) 

Artículo 473H 100H. La remoción 
inmediata de administradores, 
directores y representantes legales. 
Consiste en la prohibición impuesta por el 
juez a la persona jurídica, de mantener al 
representante legal, revisor fiscal, 
contador, auditor, administradores, 
directivos o quienes realicen actividades 
de administración y supervisión que 
fungían como tales al momento de la 
comisión de la conducta punible, cuando 
hubiere participado en la comisión del 
delito. 
Esta prohibición comprende la de 
mantener vínculos jurídicos con esas 
mismas personas, ya sea en calidad de 
empleados, contratistas o cualquiera otra 
naturaleza, por un periodo entre cinco (5) 

y diez (10) años. Esta pena procede frente 
a todos los delitos que son susceptibles de 
ser cometidos por la persona jurídica, de 
conformidad con el artículo 100A del 
Código Penal. 
Esta pena aplicará también cuando el 
revisor fiscal, contador, auditor o 
administrador sea a su vez una persona 
jurídica. 

y diez (10) años. Esta pena procede frente 
a todos los delitos que son susceptibles de 
ser cometidos por la persona jurídica, de 
conformidad con el artículo 473A 100A 
del Código Penal. 
Esta pena aplicará también cuando el 
revisor fiscal, contador, auditor o 
administrador sea a su vez una persona 
jurídica. 

Artículo 100I. La prohibición de ejercer 
determinada actividad económica o de 
celebrar determinada clase de actos o 
negocios jurídicos. Consiste en la 
prohibición de ejercer la actividad 
económica en cuyo ejercicio se cometió la 
conducta punible, o de celebrar los actos, 
contratos o negocios jurídicos que 
sirvieron como medio o instrumento para 
la comisión del delito. Esta prohibición 
será temporal, y será por el mismo tiempo 
que esté prevista para la pena de prisión 
en el delito por el cual fue condenada la 
persona jurídica. 

Artículo 473I 100I. La prohibición de 
ejercer determinada actividad 
económica o de celebrar determinada 
clase de actos o negocios jurídicos. 
Consiste en la prohibición de ejercer la 
actividad económica en cuyo ejercicio se 
cometió la conducta punible, o de celebrar 
los actos, contratos o negocios jurídicos 
que sirvieron como medio o instrumento 
para la comisión del delito. Esta 
prohibición será temporal, y será por el 
mismo tiempo que esté prevista para la 
pena de prisión en el delito por el cual fue 
condenada la persona jurídica. 

Artículo 100J. Prohibición de celebrar 
actos y contratos con organismos del 
Estado. Esta prohibición consiste en la 
pérdida del derecho a participar en 
procesos de contratación estatal y de ser 
contratista de las entidades del Estado o 
donde este tenga participación. Esta pena 
procederá únicamente cuando la persona 
jurídica sea condenada por delitos contra 
la administración pública. Esta 
prohibición será temporal, y será por el 
mismo tiempo que esté prevista para la 
pena de prisión en el delito por el cual fue 
condenada la persona jurídica. 

Artículo 473J 100J. Prohibición de 
celebrar actos y contratos con 
organismos del Estado. Esta prohibición 
consiste en la pérdida del derecho a 
participar en procesos de contratación 
estatal y de ser contratista de las 
entidades del Estado o donde este tenga 
participación. Esta pena procederá 
únicamente cuando la persona jurídica 
sea condenada por delitos contra la 
administración pública. Esta prohibición 
será temporal, y será por el mismo tiempo 
que esté prevista para la pena de prisión 
en el delito por el cual fue condenada la 
persona jurídica. 

Artículo 100K. Pérdida parcial o total de 
beneficios fiscales o prohibición 

Artículo 473K 100K. Pérdida parcial o 
total de beneficios fiscales o prohibición 

absoluta de recepción de estos por un 
período determinado. Para efectos de 
este Titulo se entenderá por beneficios 
fiscales, aquellos que otorga el Estado o 
sus organismos por concepto de 
exenciones, subvenciones sin prestación 
recíproca de bienes o servicios y, en 
especial, los subsidios para 
financiamiento de actividades específicas 
o programas especiales y gastos
inherentes o asociados a la realización de 
estos, sea que tales recursos se asignen a 
través de fondos concursables o en virtud 
de leyes permanentes o subsidios, 
subvenciones en áreas especiales o 
contraprestaciones establecidas en 
estatutos especiales y otras de similar 
naturaleza. 
Esta prohibición será temporal, y será por 
el mismo tiempo que esté prevista para la 
pena de prisión en el delito por el cual fue 
condenada la persona jurídica. 
En los casos de cohecho, cuando la 
persona jurídica haya hecho aparecer el 
pago efectuado como un rubro deducible 
de impuestos, el juez penal deberá 
declarar la invalidez de la deducción 
efectuada y ordenará remitir copia de lo 
actuado a la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, para que se 
reliquide el impuesto y se realicen los 
cobros a que haya lugar. 

absoluta de recepción de estos por un 
período determinado. Para efectos de 
este Libro Titulo se entenderá por 
beneficios fiscales, aquellos que otorga el 
Estado o sus organismos por concepto de 
exenciones, subvenciones sin prestación 
recíproca de bienes o servicios y, en 
especial, los subsidios para 
financiamiento de actividades específicas 
o programas especiales y gastos
inherentes o asociados a la realización de 
estos, sea que tales recursos se asignen a 
través de fondos concursables o en virtud 
de leyes permanentes o subsidios, 
subvenciones en áreas especiales o 
contraprestaciones establecidas en 
estatutos especiales y otras de similar 
naturaleza. 
Esta prohibición será temporal, y será por 
el mismo tiempo que esté prevista para la 
pena de prisión en el delito por el cual fue 
condenada la persona jurídica. 
En los casos de cohecho, cuando la 
persona jurídica haya hecho aparecer el 
pago efectuado como un rubro deducible 
de impuestos, el juez penal deberá 
declarar la invalidez de la deducción 
efectuada y ordenará remitir copia de lo 
actuado a la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, para que se 
reliquide el impuesto y se realicen los 
cobros a que haya lugar. 

Artículo 100L. Disolución de la persona 
jurídica o cancelación de la personalidad 
jurídica. La disolución o cancelación 
producirá la pérdida definitiva de la 
personalidad jurídica. 
La sentencia que declare la disolución o 
cancelación de la personería jurídica 
ordenará a la autoridad que ejerza la 

Artículo 473L 100L. Disolución de la 
persona jurídica o cancelación de la 
personalidad jurídica. La disolución o 
cancelación producirá la pérdida 
definitiva de la personalidad jurídica. 
La sentencia que declare la disolución o 
cancelación de la personería jurídica 
ordenará a la autoridad que ejerza la 
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supervisión inspección o vigilancia y en 
caso de no existir a la Superintendencia de 
Sociedades que proceda a la liquidación 
de la persona jurídica.  
Sin embargo, cuando así lo aconseje el 
interés social, el juez, mediante resolución 
fundada, podrá ordenar la enajenación de 
todo o parte del activo de la persona 
jurídica disuelta como un conjunto o 
unidad económica, en subasta pública y al 
mejor postor. Esta deberá efectuarse ante 
el propio juez. 
Esta sanción se podrá imponer 
únicamente en los casos de delitos en los 
que concurra la circunstancia agravante 
establecida en el presente Título 
Parágrafo. Dentro de los procesos penales 
seguidos contra personas jurídicas, una 
vez formulada la imputación 
correspondiente, la Fiscalía General de la 
Nación podrá solicitar como medida 
cautelar la intervención de la persona 
jurídica imputada por parte de la 
autoridad que ejerza la supervisión 
inspección o vigilancia y en caso de no 
existir de la Superintendencia de 
Sociedades. Esta medida cautelar 
procederá cuando se acredite que la 
intervención de la autoridad que ejerza la 
supervisión inspección o vigilancia y en 
caso de no existir de la Superintendencia 
es necesaria, razonable y proporcional, 
para evitar que la persona jurídica se 
insolvente, que algunos de sus bienes 
sean distraídos o que ésta siga siendo 
utilizada para la comisión de delitos.  

supervisión inspección o vigilancia y en 
caso de no existir a la Superintendencia de 
Sociedades que proceda a la liquidación 
de la persona jurídica.  
Sin embargo, cuando así lo aconseje el 
interés social, el juez, mediante resolución 
fundada, podrá ordenar la enajenación de 
todo o parte del activo de la persona 
jurídica disuelta como un conjunto o 
unidad económica, en subasta pública y al 
mejor postor. Esta deberá efectuarse ante 
el propio juez. 
Esta sanción se podrá imponer 
únicamente en los casos de delitos en los 
que concurra la circunstancia agravante 
establecida en el presente Libro Título 
Parágrafo. Dentro de los procesos penales 
seguidos contra personas jurídicas, una 
vez formulada la imputación 
correspondiente, la Fiscalía General de la 
Nación podrá solicitar como medida 
cautelar la intervención de la persona 
jurídica imputada por parte de la 
autoridad que ejerza la supervisión 
inspección o vigilancia y en caso de no 
existir de la Superintendencia de 
Sociedades. Esta medida cautelar 
procederá cuando se acredite que la 
intervención de la autoridad que ejerza la 
supervisión inspección o vigilancia y en 
caso de no existir de la Superintendencia 
es necesaria, razonable y proporcional, 
para evitar que la persona jurídica se 
insolvente, que algunos de sus bienes 
sean distraídos o que ésta siga siendo 
utilizada para la comisión de delitos.  

Artículo 100M. Intervención de la 
persona jurídica. Intervención de la 
persona jurídica que resulte responsable 
de la comisión de los delitos previstos en 

Artículo 473M 100M. Intervención de la 
persona jurídica. Intervención de la 
persona jurídica que resulte responsable 
de la comisión de los delitos previstos en 

el artículo Tí A. La intervención puede 
afectar a la totalidad de la organización o 
limitarse a alguna de sus instalaciones, 
secciones o unidades de negocio.  
El juez debe fijar exactamente el 
contenido y alcances de la intervención y 
determinar la entidad a cargo de la 
intervención y los plazos en que esta debe 
cursarle informes a fin de efectuar el 
seguimiento de la medida.  
El interventor está facultado para acceder 
a todas las instalaciones y locales de la 
entidad y recabar la información que 
estime necesaria para el ejercicio de sus 
funciones, debiendo guardar estricta 
confidencialidad respecto de la 
información secreta o reservada de la 
persona jurídica, bajo responsabilidad. 
El juez podrá solicitar a la autoridad que 
ejerza la supervisión inspección o 
vigilancia y en caso de no existir a la 
Superintendencia que disponga la 
intervención de la persona jurídica que 
resulte responsable de la comisión de los 
delitos previstos en el artículo 100 A, 
cuando sea necesario, para salvaguardar 
los derechos de los trabajadores, de los 
acreedores o de terceros de buena fe.  

el artículo 473A 100 A. La intervención 
puede afectar a la totalidad de la 
organización o limitarse a alguna de sus 
instalaciones, secciones o unidades de 
negocio.  
El juez debe fijar exactamente el 
contenido y alcances de la intervención y 
determinar la entidad a cargo de la 
intervención y los plazos en que esta debe 
cursarle informes a fin de efectuar el 
seguimiento de la medida.  
El interventor está facultado para acceder 
a todas las instalaciones y locales de la 
entidad y recabar la información que 
estime necesaria para el ejercicio de sus 
funciones, debiendo guardar estricta 
confidencialidad respecto de la 
información secreta o reservada de la 
persona jurídica, bajo responsabilidad. 
El juez podrá solicitar a la autoridad que 
ejerza la supervisión inspección o 
vigilancia y en caso de no existir a la 
Superintendencia que disponga la 
intervención de la persona jurídica que 
resulte responsable de la comisión de los 
delitos previstos en el artículo 473A 100 
A, cuando sea necesario, para 
salvaguardar los derechos de los 
trabajadores, de los acreedores o de 
terceros de buena fe.  

Artículo 100N. Sanciones accesorias. Se 
aplicará, accesoriamente a las sanciones 
señaladas en los artículos anteriores, las 
siguientes: 
Publicación de la parte resolutiva de la 
sentencia. El juez ordenará la publicación 
de la parte resolutiva de la sentencia 
condenatoria en un diario de amplia 
circulación nacional. La persona jurídica 

Artículo 473N 100N. Sanciones 
accesorias. Se aplicará, accesoriamente a 
las sanciones señaladas en los artículos 
anteriores, las siguientes: 
Publicación de la parte resolutiva de la 
sentencia. El juez ordenará la publicación 
de la parte resolutiva de la sentencia 
condenatoria en un diario de amplia 
circulación nacional. La persona jurídica 

sancionada asumirá los costos de esa 
publicación. 
Comiso. De parte de las autoridades 
competentes el decomiso del producto 
del delito y demás bienes, efectos, objetos, 
documentos e instrumentos del mismo; lo 
anterior sin perjuicio de la iniciación de 
las posibles acciones de extinción de 
dominio.  

sancionada asumirá los costos de esa 
publicación. 
Comiso. De parte de las autoridades 
competentes el decomiso del producto del 
delito y demás bienes, efectos, objetos, 
documentos e instrumentos del mismo; lo 
anterior sin perjuicio de la iniciación de 
las posibles acciones de extinción de 
dominio.  

Artículo 100O. Transmisión de la 
responsabilidad penal de la persona 
jurídica. Las personas jurídicas que 
posean la calidad de matrices serán 
responsables y sancionadas en los casos 
en que las personas naturales de sus 
filiales o subsidiarias, que incurran en 
cualquiera de las conductas señaladas en 
esta ley, hayan actuado bajo sus órdenes, 
autorización o con su consentimiento.  
El cambio de nombre, denominación o 
razón social, reorganización de la persona 
jurídica, transformación, fusión, 
absorción, escisión o disolución de común 
acuerdo o voluntaria de la persona 
jurídica , liquidación, cualquier 
modificación societaria o acto que pueda 
afectar la personalidad jurídica no 
impiden la atribución de responsabilidad 
a la misma, su responsabilidad derivada 
de los delitos cometidos con anterioridad 
a la ocurrencia de alguno de dichos actos, 
se transmitirá a la o las personas jurídicas 
resultantes de los mismos, si las hubiere, 
de acuerdo a las reglas siguientes. 
a. Si se impone la pena de multa, en los
casos de transformación, fusión o 
absorción de una persona jurídica, la 
persona jurídica resultante responderá 
por el total de la cuantía. En el caso de 
escisión, las personas jurídicas resultantes 

Artículo 473O 100O. Transmisión de la 
responsabilidad penal de la persona 
jurídica. Las personas jurídicas que 
posean la calidad de matrices serán 
responsables y sancionadas en los casos 
en que las personas naturales de sus 
filiales o subsidiarias, que incurran en 
cualquiera de las conductas señaladas en 
esta ley, hayan actuado bajo sus órdenes, 
autorización o con su consentimiento.  
El cambio de nombre, denominación o 
razón social, reorganización de la persona 
jurídica, transformación, fusión, 
absorción, escisión o disolución de común 
acuerdo o voluntaria de la persona 
jurídica , liquidación, cualquier 
modificación societaria o acto que pueda 
afectar la personalidad jurídica no 
impiden la atribución de responsabilidad 
a la misma, su responsabilidad derivada 
de los delitos cometidos con anterioridad 
a la ocurrencia de alguno de dichos actos, 
se transmitirá a la o las personas jurídicas 
resultantes de los mismos, si las hubiere, 
de acuerdo a las reglas siguientes. 
a. Si se impone la pena de multa, en los
casos de transformación, fusión o 
absorción de una persona jurídica, la 
persona jurídica resultante responderá 
por el total de la cuantía. En el caso de 
escisión, las personas jurídicas resultantes 

serán solidariamente responsables del 
pago de la misma. 
b. En los casos de disolución de común
acuerdo de una persona jurídica con fines 
de lucro, la multa se transferirá a los 
socios y partícipes en el capital de forma 
solidaria. 
Subsiste la responsabilidad de la persona 
jurídica por la comisión de delitos 
cuando, de manera encubierta o 
meramente aparente, continúe su 
actividad económica y se mantenga la 
identidad sustancial de sus clientes, 
proveedores y empleados, o de la parte 
más relevante de todos ellos.  

serán solidariamente responsables del 
pago de la misma. 
b. En los casos de disolución de común
acuerdo de una persona jurídica con fines 
de lucro, la multa se transferirá a los 
socios y partícipes en el capital de forma 
solidaria. 
Subsiste la responsabilidad de la persona 
jurídica por la comisión de delitos 
cuando, de manera encubierta o 
meramente aparente, continúe su 
actividad económica y se mantenga la 
identidad sustancial de sus clientes, 
proveedores y empleados, o de la parte 
más relevante de todos ellos.  

Artículo 100P. Extinción de la 
responsabilidad penal. La 
responsabilidad penal de la persona 
jurídica se extingue por las mismas 
causales señaladas en el artículo 82 del 
Código Penal, salvo la prevista en su 
numeral 1. 
La extinción de la acción contra las 
personas naturales autoras o partícipes 
del hecho delictivo no afectará la vigencia 
de la acción penal contra la persona 
jurídica. 

Artículo 473P 100P. Extinción de la 
responsabilidad penal. La 
responsabilidad penal de la persona 
jurídica se extingue por las mismas 
causales señaladas en el artículo 82 del 
Código Penal, salvo la prevista en su 
numeral 1. 
La extinción de la acción contra las 
personas naturales autoras o partícipes 
del hecho delictivo no afectará la vigencia 
de la acción penal contra la persona 
jurídica. 

Artículo 100Q. Investigación de la 
responsabilidad penal de las personas 
jurídicas. Si durante la investigación de 
alguno de los delitos previstos en el 
artículo 100A del Código Penal, la Fiscalía 
General de la Nación advirtiera la posible 
participación de alguna de las personas 
indicadas en el inciso a) del  artículo 100B 
del Código Penal, dispondrá la 
persecución independiente de la persona 
jurídica, sin perjuicio de lo que 
corresponda a las personas naturales 
comprometidas en los hechos. 

Artículo 473Q 100Q. Investigación de la 
responsabilidad penal de las personas 
jurídicas. Si durante la investigación de 
alguno de los delitos previstos en el 
artículo 473A 100A del Código Penal, la 
Fiscalía General de la Nación advirtiera la 
posible participación de alguna de las 
personas indicadas en el inciso a) del  
artículo 473B 100B del Código Penal, 
dispondrá la persecución independiente 
de la persona jurídica, sin perjuicio de lo 
que corresponda a las personas naturales 
comprometidas en los hechos. 
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Artículo 100R. Aplicación de las normas 
relativas a la persona natural en calidad 
de indiciado o investigado. En lo no 
regulado en este Título, se aplicarán las 
disposiciones establecidas en el Libro I 
del Código de Penal y de Procedimiento 
Penal y en las leyes especiales respectivas, 
siempre que aquéllas resulten 
compatibles con la naturaleza específica 
de las personas jurídicas. 

Artículo 473R 100R. Aplicación de las 
normas relativas a la persona natural en 
calidad de indiciado o investigado. En lo 
no regulado en este Libro Título, se 
aplicarán las disposiciones establecidas 
en el Libro I del Código de Penal y de 
Procedimiento Penal y en las leyes 
especiales respectivas, siempre que 
aquéllas resulten compatibles con la 
naturaleza específica de las personas 
jurídicas. 

Artículo 100S. Negociaciones, 
preacuerdos y principio de oportunidad. 
En el curso de las investigaciones 
seguidas contra personas jurídicas, la 
Fiscalía General de la Nación podrá 
iniciar, adelantar y llevar hasta su 
culminación procesos de negociación 
tendientes a la celebración de 
preacuerdos de culpabilidad o el 
otorgamiento de principios de 
oportunidad, a favor de la persona 
jurídica. 
Para dar iniciar el proceso de negociación 
con la persona jurídica no se requerirá dar 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 
349 de la Ley 906 de 2004, cuando la 
Fiscalía General de la Nación así lo 
considere conveniente para asegurar el 
mejor interés de las víctimas y lo 
justifique en el acto que dé inicio a la 
negociación. Sin embargo, la Fiscalía 
deberá asegurar que en el acuerdo final 
queden debidamente garantizados los 
derechos de las víctimas a la verdad, 
justicia y reparación. 
La Fiscalía General de la Nación podrá 
conceder el principio de oportunidad en 
modalidad de suspensión o interrupción 

Artículo 473S 100S. Negociaciones, 
preacuerdos y principio de oportunidad. 
En el curso de las investigaciones 
seguidas contra personas jurídicas, la 
Fiscalía General de la Nación podrá 
iniciar, adelantar y llevar hasta su 
culminación procesos de negociación 
tendientes a la celebración de 
preacuerdos de culpabilidad o el 
otorgamiento de principios de 
oportunidad, a favor de la persona 
jurídica. 
Para dar iniciar el proceso de negociación 
con la persona jurídica no se requerirá dar 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 
349 de la Ley 906 de 2004, cuando la 
Fiscalía General de la Nación así lo 
considere conveniente para asegurar el 
mejor interés de las víctimas y lo 
justifique en el acto que dé inicio a la 
negociación. Sin embargo, la Fiscalía 
deberá asegurar que en el acuerdo final 
queden debidamente garantizados los 
derechos de las víctimas a la verdad, 
justicia y reparación. 
La Fiscalía General de la Nación podrá 
conceder el principio de oportunidad en 
modalidad de suspensión o interrupción 

de la acción penal, imponiendo como 
condición para la renuncia a la 
persecución penal, además de las que 
pueden exigirse a las personas naturales, 
las siguientes: 
a. La constitución de un fondo para la
reparación colectiva a la comunidad, 
cuando la individualización y tasación 
del daño no sea posible o resulte 
sumamente complejo o costoso. 
b. Prestar un determinado servicio a favor
de la comunidad. 
c. Informar periódicamente su estado
financiero. 
d. Implementar un programa de ética
empresarial. 
Cualquiera otra condición que resulte 
adecuada en consideración a las 
circunstancias del caso concreto y fuere 
propuesta, fundadamente, por la Fiscalía 
General de la Nación o el Ministerio 
Público. 

de la acción penal, imponiendo como 
condición para la renuncia a la 
persecución penal, además de las que 
pueden exigirse a las personas naturales, 
las siguientes: 
a. La constitución de un fondo para la
reparación colectiva a la comunidad, 
cuando la individualización y tasación 
del daño no sea posible o resulte 
sumamente complejo o costoso. 
b. Prestar un determinado servicio a favor
de la comunidad. 
c. Informar periódicamente su estado
financiero. 
d. Implementar un programa de ética
empresarial. 
Cualquiera otra condición que resulte 
adecuada en consideración a las 
circunstancias del caso concreto y fuere 
propuesta, fundadamente, por la Fiscalía 
General de la Nación o el Ministerio 
Público. 

Artículo 100T. Suspensión de la 
condena. Si en la sentencia condenatoria 
el juez impusiere sanción de multa, 
podrá, mediante decisión fundada y de 
manera excepcional, considerando 
especialmente el número de trabajadores 
o las ventas anuales netas o los montos de
exportación de la empresa, disponer la 
suspensión de la ejecución de la condena 
y sus efectos por un plazo no inferior a 
seis (6) meses ni superior a cinco (5) años. 
Tratándose de empresas que prestan un 
servicio de utilidad pública cuya 
interrupción pudiere causar graves 
consecuencias sociales y económicas o 
daños serios a la comunidad, el juez 
podrá disponer la suspensión cualquiera 
fuere la pena impuesta en la sentencia. 

Artículo 473T 100T. Suspensión de la 
condena. Si en la sentencia condenatoria 
el juez impusiere sanción de multa, 
podrá, mediante decisión fundada y de 
manera excepcional, considerando 
especialmente el número de trabajadores 
o las ventas anuales netas o los montos de
exportación de la empresa, disponer la 
suspensión de la ejecución de la condena 
y sus efectos por un plazo no inferior a 
seis (6) meses ni superior a cinco (5) años. 
Tratándose de empresas que prestan un 
servicio de utilidad pública cuya 
interrupción pudiere causar graves 
consecuencias sociales y económicas o 
daños serios a la comunidad, el juez 
podrá disponer la suspensión cualquiera 
fuere la pena impuesta en la sentencia. 

Esta suspensión no afecta la 
responsabilidad civil derivada del delito. 

Esta suspensión no afecta la 
responsabilidad civil derivada del delito. 

ARTÍCULO 5.  Elementos del programas 
de ética empresarial. Dentro de los seis 
(6) meses siguientes a la entrada en 
vigencia de esta Ley, la Superintendencia 
Financiera de Colombia, para sus 
entidades vigiladas, y la 
Superintendencia de Sociedades, para las 
demás personas jurídicas, definirán, 
mediante reglamento, los elementos, 
características, procedimientos y 
controles de los Programa de ética 
empresarial, cuyo objeto es prevenir y 
gestionar los riesgos penales. Estos 
deberán ser diseñados e implementados 
con enfoque basado en riesgos y cumplir 
con los estándares internacionales sobre 
cumplimiento normativo y gestión de 
riesgos, e incluir con los siguientes 
requisitos:  
1. Designar un encargado de prevención.
a. El cual es designado por el máximo
órgano de administración de la persona 
jurídica o quien haga sus veces, según 
corresponda. 
b. El encargado de prevención
deberá contar con autonomía respecto de 
la administración de la persona jurídica, 
de sus dueños, de sus socios, de sus 
accionistas o de sus controladores. 
Tratándose de las micro, pequeña y 
mediana empresas o personas jurídicas, el 
rol de encargado de prevención puede ser 
asumido directamente por el órgano de 
administración. 
2. Identificar las actividades en cuyo
ámbito puedan ser cometidos los delitos 
que deben ser prevenidos. Identificación, 
evaluación y mitigación de riesgos para 

ARTÍCULO 5.  Elementos de los 
programas de ética empresarial. Dentro 
de los seis (6) meses siguientes a la 
entrada en vigencia de esta Ley, la 
Superintendencia Financiera de 
Colombia, para sus entidades vigiladas, y 
la Superintendencia de Sociedades, para 
las demás personas jurídicas, definirán, 
mediante reglamento, los elementos, 
características, procedimientos y 
controles de los Programa de ética 
empresarial, cuyo objeto es prevenir y 
gestionar los riesgos penales. Estos 
deberán ser diseñados e implementados 
con enfoque basado en riesgos y cumplir 
con los estándares internacionales sobre 
cumplimiento normativo y gestión de 
riesgos, e incluir con los siguientes 
requisitos:  
1. Designar un encargado de prevención.
a. El cual es designado por el máximo
órgano de administración de la persona 
jurídica o quien haga sus veces, según 
corresponda. 
b. El encargado de prevención
deberá contar con autonomía respecto de 
la administración de la persona jurídica, 
de sus dueños, de sus socios, de sus 
accionistas o de sus controladores. 
Tratándose de las micro, pequeña y 
mediana empresas o personas jurídicas, el 
rol de encargado de prevención puede ser 
asumido directamente por el órgano de 
administración. 
2. Identificar las actividades en cuyo
ámbito puedan ser cometidos los delitos 
que deben ser prevenidos. Identificación, 
evaluación y mitigación de riesgos para 

prevenir la comisión de los delitos 
previstos en el artículo 100 A a través de 
la persona jurídica. 
3. Establecer los protocolos o 
procedimientos que concreten el proceso 
de formación de la voluntad de la persona 
jurídica, de adopción de decisiones y de 
ejecución de las mismas con relación a 
aquéllos.  
4. Implementar de procedimientos de
denuncia y mecanismos e instrumentos 
para la prevención, detección, prevención 
y reporte de operaciones que resulten 
sospechosas, de ser constitutivas de 
algunos de delitos, en especial a los que se 
hace referencia en el artículo 100 A de la 
presente ley.  
5. Disponer de modelos de gestión de los
recursos financieros adecuados para 
impedir la comisión de los delitos que 
deben ser prevenidos.  
6. Imponer la obligación de informar de
posibles riesgos e incumplimientos al 
organismo encargado de vigilar el 
funcionamiento y observancia del modelo 
de prevención y gestión de riesgos 
penales.  
7. Establecer un sistema disciplinario que
sancione adecuadamente el 
incumplimiento de las medidas que 
establezca el modelo. Estas obligaciones, 
prohibiciones y sanciones internas 
deberán señalarse en los reglamentos que 
la persona jurídica dicte al efecto y 
deberán comunicarse a todos los 
trabajadores. Esta normativa interna 
deberá ser incorporada expresamente en 
los respectivos contratos de trabajo y de 
prestación de servicios de todos los 
trabajadores, empleados y prestadores de 

prevenir la comisión de los delitos 
previstos en el artículo 473A 100 A a 
través de la persona jurídica. 
3. Establecer los protocolos o 
procedimientos que concreten el proceso 
de formación de la voluntad de la persona 
jurídica, de adopción de decisiones y de 
ejecución de las mismas con relación a 
aquéllos.  
4. Implementar de procedimientos de
denuncia y mecanismos e instrumentos 
para la prevención, detección, prevención 
y reporte de operaciones que resulten 
sospechosas, de ser constitutivas de 
algunos de delitos, en especial a los que se 
hace referencia en el artículo 473A 100 A 
de la presente ley.  
5. Disponer de modelos de gestión de los
recursos financieros adecuados para 
impedir la comisión de los delitos que 
deben ser prevenidos.  
6. Imponer la obligación de informar de
posibles riesgos e incumplimientos al 
organismo encargado de vigilar el 
funcionamiento y observancia del modelo 
de prevención y gestión de riesgos 
penales.  
7. Establecer un sistema disciplinario que
sancione adecuadamente el 
incumplimiento de las medidas que 
establezca el modelo. Estas obligaciones, 
prohibiciones y sanciones internas 
deberán señalarse en los reglamentos que 
la persona jurídica dicte al efecto y 
deberán comunicarse a todos los 
trabajadores. Esta normativa interna 
deberá ser incorporada expresamente en 
los respectivos contratos de trabajo y de 
prestación de servicios de todos los 
trabajadores, empleados y prestadores de 
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servicios de la persona jurídica, incluidos 
los máximos ejecutivos de la misma. 
8. Realizar una verificación periódica del
programa o sistema de cumplimiento y 
gestión de riesgos penales de su eventual 
modificación cuando se pongan de 
manifiesto infracciones relevantes de sus 
disposiciones, o cuando se produzcan 
cambios en la organización, en la 
estructura de control o en la actividad 
desarrollada que los hagan necesarios.  
En el instructivo se definirán los 
indicadores que usarán para evaluar la 
eficacia mínima que deben tener los 
programas de prevención y gestión de 
riesgos penales.  
En el caso de las micro, pequeñas y 
medianas empresas o personas jurídicas, 
el programa o sistema de cumplimiento y 
gestión de riesgos penales será acorde a 
su naturaleza y características, y los 
elementos mencionados se adecuarán a 
su propia estructura. 
Parágrafo: Los sistemas de gestión de 
riesgos asociados al lavado de activos y 
financiación del terrorismo que, de 
conformidad con las normas vigentes, se 
exigen a determinadas personas jurídicas, 
deben integrarse a los programas de 
prevención y gestión de riesgos penales a 
los que se hace referencia en el presente 
artículo, aspecto que tendrán en cuenta la 
Superintendencia Financiera de 
Colombia y la Superintendencia de 
Sociedades al momento de expedir los 
respectivos instructivos.  

servicios de la persona jurídica, incluidos 
los máximos ejecutivos de la misma. 
8. Realizar una verificación periódica del
programa o sistema de cumplimiento y 
gestión de riesgos penales de su eventual 
modificación cuando se pongan de 
manifiesto infracciones relevantes de sus 
disposiciones, o cuando se produzcan 
cambios en la organización, en la 
estructura de control o en la actividad 
desarrollada que los hagan necesarios.  
En el instructivo se definirán los 
indicadores que usarán para evaluar la 
eficacia mínima que deben tener los 
programas de prevención y gestión de 
riesgos penales.  
En el caso de las micro, pequeñas y 
medianas empresas o personas jurídicas, 
el programa o sistema de cumplimiento y 
gestión de riesgos penales será acorde a 
su naturaleza y características, y los 
elementos mencionados se adecuarán a 
su propia estructura. 
Parágrafo: Los sistemas de gestión de 
riesgos asociados al lavado de activos y 
financiación del terrorismo que, de 
conformidad con las normas vigentes, se 
exigen a determinadas personas jurídicas, 
deben integrarse a los programas de 
prevención y gestión de riesgos penales a 
los que se hace referencia en el presente 
artículo, aspecto que tendrán en cuenta la 
Superintendencia Financiera de 
Colombia y la Superintendencia de 
Sociedades al momento de expedir los 
respectivos instructivos.  
Artículo 6. Vigencia. La presente ley 
rige a partir de su sanción y deroga 
todas las normas que le sean 
contrarias. 

PROPOSICIÓN 

En virtud de las consideraciones anteriormente expuestas, solicitamos a los 
Honorables Congresistas de la Comisión Primera de la Cámara de Representantes 
dar primer DEBATE al Proyecto de Ley 149/2020 CÁMARA “Por Medio del cual se 
establece el régimen de responsabilidad penal para personas jurídicas” 

De los honorables congresistas, 

 
 
 

 
EDWARD DAVID RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 

REPRESENTANTE A LA CÁMARA POR BOGOTÁ D.C. 

Texto propuesto para primer debate al Proyecto de Ley 149/2020 CÁMARA “Por 
Medio del cual se establece el régimen de responsabilidad penal para personas 

jurídicas y se dictan otras disposiciones” 

El Congreso de Colombia  

decreta: 

 

ARTÍCULO 1. OBJETO. La presente ley tiene como objeto crear el régimen jurídico 
de responsabilidad penal para las personas jurídicas de derecho privado, definir los 
elementos del programa de prevención y gestión de riesgos penales y establecer los 
programas de prevención y gestión de riesgos penales que deben adoptar las 
entidades públicas. 

 

ARTÍCULO 2.  Créese un libro tercero al proyecto de ley 599 del 200 el cual quedará 
así: 

LIBRO III. 

DE LA RESPONSABILIDAD PENAL DE LAS PERSONAS JURÍDICAS 

Artículo 473A. Responsabilidad penal de las personas jurídicas. Las personas 
jurídicas de derecho privado responderán penalmente por los delitos contra la 
administración pública, contra el medio ambiente, contra el orden económico y 
social, financiación del terrorismo y de grupos de delincuencia organizada y 
administración de recursos relacionados con actividades terroristas y de la 
delincuencia organizada, por todos aquellos delitos que afecten el patrimonio 
público.  

Las disposiciones del presente Libro, son aplicables a personas jurídicas de derecho 
privado, así como las asociaciones, fundaciones, organizaciones no 

gubernamentales y, las personas jurídicas interpuestas involucradas, los entes que 
administran un patrimonio autónomo y las empresas industriales y comerciales del 
Estado o sociedades de economía mixta.  

Esta responsabilidad se determinará con aplicación de los principios y reglas 
generales del derecho penal, cuando estos sean compatibles con su naturaleza, y con 
arreglo a lo previsto de manera especial en este Libro.  

Artículo 473B. Atribución de responsabilidad penal de las personas jurídicas. Las 
personas jurídicas son responsables penalmente por los delitos señalados en el 
artículo 473A, cuando estos hayan sido cometidos en su nombre o por cuenta de 
ellas y en su beneficio, directo o indirecto, por:  

Sus representantes legales, revisor fiscal, contador, auditor, socios, accionistas de 
sociedades anónimas de familia, administradores, directivos o quienes realicen 
actividades de administración y supervisión.  

La persona jurídica no será responsable penalmente por la comisión de los delitos 
comprendidos en el artículo 473A del Código Penal, si adopta e implementa en su 
organización, con anterioridad a la comisión del delito, un programa de ética 
empresarial, para la prevención y gestión de riesgos penales, adecuado a su 
naturaleza, riesgos, necesidades y características, consistente en medidas de 
vigilancia y control idóneas para prevenir los delitos antes mencionados o para 
reducir significativamente el riesgo de su comisión, siempre y cuando se presenten 
todas las siguientes condiciones:  

a. El órgano de administración haya adoptado y ejecutado con eficacia, antes de la 
comisión del delito, programas de prevención y gestión de riesgos penales que 
incluyen las medidas de vigilancia y control idóneas para prevenir delitos de la 
misma naturaleza o para reducir de forma significativa el riesgo de su comisión;  

b. La vigilancia del funcionamiento y del cumplimiento del programa de prevención 
y gestión de riesgos penales implantado haya sido confiada a un órgano de la 
persona jurídica con poderes autónomos de iniciativa y de control o que tenga 
encomendada legalmente la función de supervisar la eficacia de los controles 
internos de la persona jurídica; o en los casos de las micro, pequeñas y medianas 
empresas las funciones de supervisión podrán ser asumidas directamente por el 
órgano de administración. 
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c. Los autores individuales han cometido el delito eludiendo fraudulentamente los 
programas de prevención y gestión de riesgos penales.  

d. No se ha producido una omisión o un ejercicio insuficiente de sus funciones de 
supervisión, vigilancia y control por parte del órgano de administración a que se 
refiere el literal a) del presente artículo.   

e. La persona natural que ejecutó la conducta constitutiva del delito hubiere actuado 
exclusivamente en ventaja propia o a favor de un tercero. 

En los casos en los que las anteriores condiciones solamente puedan ser acreditadas 
de forma parcial, esta circunstancia será valorada a los efectos de atenuación de la 
pena.  

Artículo 573C. Responsabilidad penal independiente y autónoma de la persona 
jurídica. La responsabilidad de la persona jurídica será independiente de la 
responsabilidad penal de las personas naturales. La responsabilidad penal de la 
persona jurídica también será independiente y autónoma de la responsabilidad 
administrativa que surja por la participación en actos de soborno activo trasnacional 
con arreglo a lo previsto en la Ley 1778 de 2016, así como, de la responsabilidad 
administrativa por la no adopción de sistemas de prevención y gestión de riesgos 
penales que exijan las autoridades de supervisión. 

Artículo 473D. Circunstancias atenuantes. Serán circunstancias atenuantes de la 
responsabilidad penal de la persona jurídica, las siguientes: 

a. Reparar con diligencia el daño o impedir sus ulteriores consecuencias. 
b. Colaborar sustancialmente con el esclarecimiento de los hechos. Se entenderá 

que la persona jurídica colabora sustancialmente cuando su representante 
legal, o el revisor fiscal, o el contador, o el auditor, o alguno de los socios, o 
de los accionistas de sociedades anónimas de familia, administradores, 
directivos o quienes realicen actividades de administración y supervisión 
hayan denunciado a las autoridades el hecho punible, o cuando hayan 
suministrado información útil para su esclarecimiento. La información a la 
que se refiere este numeral puede ser entregada en cualquier momento del 
procedimiento, hasta antes de conocer que el procedimiento judicial se dirige 
contra la persona jurídica. 

c. La acreditación parcial de los elementos mínimos, y su eficacia, del programa 
de prevención y gestión de riesgos penales.   

d. Haber procedido, antes de conocer que el procedimiento judicial se dirige 
contra ella, a confesar la infracción a las autoridades.  

Artículo 473E. Circunstancias agravantes. Serán circunstancias agravantes de la 
responsabilidad penal de la persona jurídica, las siguientes: 

a. La existencia de antecedentes penales de la persona jurídica. 
b.  Cuando la persona natural que ejecutó la conducta constitutiva del delito 

reúna las condiciones para ser calificado como servidor público, en los 
términos del artículo 20 del Código penal. 

c. No haber implementado un programa de ética empresarial, estando obligado 
a ello, o haber implementado un programa que no satisfaga los requisitos 
técnicos y de eficacia establecidos por la autoridad de supervisión 
competente.  

d. Cuando se compruebe que la actividad que desarrolla la persona jurídica es 
predominantemente ilícita. 

e. La existencia de antecedentes penales, por cualquiera de los delitos por los 
que podría responder la persona jurídica, del representante legal, auditor 
externo, contador, auditor, socios, administradores, directivos o quienes 
realicen actividades de administración y supervisión que concurran a la 
realización de la conducta punible.  

f. La existencia dentro de su estructura un órgano, unidad, equipo o cualquier 
otra instancia cuya finalidad o actividad es ilícita.  

Artículo 473F. Sanciones. Serán aplicables a las personas jurídicas una o más de las 
siguientes sanciones: 

a. La multa. 
b. La remoción inmediata de administradores, directores y representantes 

legales. 

c. La prohibición de ejercer determinada actividad económica o de celebrar 
determinada clase de actos o negocios jurídicos. 

                                    
d. Prohibición de celebrar actos y contratos con las entidades del Estado o donde 

este tenga participación. 

e. Pérdida parcial o total de beneficios fiscales o prohibición absoluta de 
recepción de estos por un período determinado. 

f. Cancelación de la persona jurídica y su inscripción inmediata en el respectivo 
registro.  

Parágrafo 1. Las sanciones establecidas en los literales c) y f) no se aplicarán a las 
empresas industriales y comercial del Estado y empresas de economía mixta ni a las 
personas jurídicas de derecho privado que presten un servicio público esencial cuya 
interrupción pudiere causar graves consecuencias sociales y económicas, o daños 
serios a la comunidad. 

Parágrafo 2. El juez penal que imponga una sanción a una persona jurídica deberá 
remitir a la Cámara de Comercio correspondiente, copia de la sentencia para que la 
parte resolutiva sea incluida en el registro mercantil.  

Artículo 473G. Multa. Consiste en la obligación de pagar una suma de dinero a favor 
del tesoro público, como sanción por la comisión de una conducta punible. El valor 
de la multa se determinará de conformidad con las siguientes reglas: 

a. En los delitos de cohecho, el valor de la multa será equivalente al doble de lo 
ofrecido, prometido o entregado por la persona jurídica. 

b. En los delitos en que la persona jurídica hubiere obtenido un incremento 
patrimonial, la multa será equivalente al doble del incremento patrimonial 
percibido. 

c. En caso de que concurran las dos hipótesis anteriores, la multa será la que 
corresponda a la suma más alta. 

d. En casos distintos a los literales a y b, la multa será una suma de dinero 
equivalente a un valor entre el diez y el treinta por ciento del patrimonio neto de la 
persona jurídica. 

e. En aquellos casos en que el valor que correspondería pagar a título de multa 
conforme a las reglas anteriores ponga a la persona jurídica en causal de disolución 
y liquidación por razón de insolvencia, el valor de la multa será el equivalente a la 

suma más alta que la persona jurídica pueda pagar sin incurrir en esa situación. Lo 
anterior, excepto cuando la multa concurra con la pena de cancelación de la persona 
jurídica, caso en el cual no aplicará ese límite para la multa. 

Parágrafo. El juez podrá autorizar que el pago de la multa se efectúe por cuotas, 
dentro de un límite de cuantía mensual que no ponga en riesgo la continuidad del 
giro de los negocios de la persona jurídica sancionada. 

En caso de que la persona jurídica no cumpla con el pago de la multa impuesta, esta 
puede ser ejecutada sobre sus bienes, previo requerimiento judicial, en la medida de 
prohibición de actividades de manera definitiva. 

Artículo 473H. La remoción inmediata de administradores, directores y 
representantes legales. Consiste en la prohibición impuesta por el juez a la persona 
jurídica, de mantener al representante legal, revisor fiscal, contador, auditor, 
administradores, directivos o quienes realicen actividades de administración y 
supervisión que fungían como tales al momento de la comisión de la conducta 
punible, cuando hubiere participado en la comisión del delito. 

Esta prohibición comprende la de mantener vínculos jurídicos con esas mismas 
personas, ya sea en calidad de empleados, contratistas o cualquiera otra naturaleza, 
por un periodo entre cinco (5) y diez (10) años. Esta pena procede frente a todos los 
delitos que son susceptibles de ser cometidos por la persona jurídica, de 
conformidad con el artículo 473A del Código Penal. 

Esta pena aplicará también cuando el revisor fiscal, contador, auditor o 
administrador sea a su vez una persona jurídica. 

Artículo 573I. La prohibición de ejercer determinada actividad económica o de 
celebrar determinada clase de actos o negocios jurídicos. Consiste en la prohibición 
de ejercer la actividad económica en cuyo ejercicio se cometió la conducta punible, 
o de celebrar los actos, contratos o negocios jurídicos que sirvieron como medio o 
instrumento para la comisión del delito. Esta prohibición será temporal, y será por 
el mismo tiempo que esté prevista para la pena de prisión en el delito por el cual fue 
condenada la persona jurídica. 

Artículo 473J. Prohibición de celebrar actos y contratos con organismos del Estado. 
Esta prohibición consiste en la pérdida del derecho a participar en procesos de 
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contratación estatal y de ser contratista de las entidades del Estado o donde este 
tenga participación. Esta pena procederá únicamente cuando la persona jurídica sea 
condenada por delitos contra la administración pública. Esta prohibición será 
temporal, y será por el mismo tiempo que esté prevista para la pena de prisión en el 
delito por el cual fue condenada la persona jurídica. 

Artículo 473K. Pérdida parcial o total de beneficios fiscales o prohibición absoluta 
de recepción de estos por un período determinado. Para efectos de este Libro se 
entenderá por beneficios fiscales, aquellos que otorga el Estado o sus organismos 
por concepto de exenciones, subvenciones sin prestación recíproca de bienes o 
servicios y, en especial, los subsidios para financiamiento de actividades específicas 
o programas especiales y gastos inherentes o asociados a la realización de estos, sea 
que tales recursos se asignen a través de fondos concursables o en virtud de leyes 
permanentes o subsidios, subvenciones en áreas especiales o contraprestaciones 
establecidas en estatutos especiales y otras de similar naturaleza. 

Esta prohibición será temporal, y será por el mismo tiempo que esté prevista para la 
pena de prisión en el delito por el cual fue condenada la persona jurídica. 

En los casos de cohecho, cuando la persona jurídica haya hecho aparecer el pago 
efectuado como un rubro deducible de impuestos, el juez penal deberá declarar la 
invalidez de la deducción efectuada y ordenará remitir copia de lo actuado a la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, para que se reliquide el impuesto y 
se realicen los cobros a que haya lugar. 

Artículo 573L. Disolución de la persona jurídica o cancelación de la personalidad 
jurídica. La disolución o cancelación producirá la pérdida definitiva de la 
personalidad jurídica. 

La sentencia que declare la disolución o cancelación de la personería jurídica 
ordenará a la autoridad que ejerza la supervisión inspección o vigilancia y en caso 
de no existir a la Superintendencia de Sociedades que proceda a la liquidación de la 
persona jurídica.  

Sin embargo, cuando así lo aconseje el interés social, el juez, mediante resolución 
fundada, podrá ordenar la enajenación de todo o parte del activo de la persona 
jurídica disuelta como un conjunto o unidad económica, en subasta pública y al 
mejor postor. Esta deberá efectuarse ante el propio juez. 

Esta sanción se podrá imponer únicamente en los casos de delitos en los que 
concurra la circunstancia agravante establecida en el presente Libro 

Parágrafo. Dentro de los procesos penales seguidos contra personas jurídicas, una 
vez formulada la imputación correspondiente, la Fiscalía General de la Nación 
podrá solicitar como medida cautelar la intervención de la persona jurídica 
imputada por parte de la autoridad que ejerza la supervisión inspección o vigilancia 
y en caso de no existir de la Superintendencia de Sociedades. Esta medida cautelar 
procederá cuando se acredite que la intervención de la autoridad que ejerza la 
supervisión inspección o vigilancia y en caso de no existir de la Superintendencia es 
necesaria, razonable y proporcional, para evitar que la persona jurídica se 
insolvente, que algunos de sus bienes sean distraídos o que ésta siga siendo utilizada 
para la comisión de delitos.  

Artículo 473M. Intervención de la persona jurídica. Intervención de la persona 
jurídica que resulte responsable de la comisión de los delitos previstos en el artículo 
473A. La intervención puede afectar a la totalidad de la organización o limitarse a 
alguna de sus instalaciones, secciones o unidades de negocio.  

El juez debe fijar exactamente el contenido y alcances de la intervención y 
determinar la entidad a cargo de la intervención y los plazos en que esta debe 
cursarle informes a fin de efectuar el seguimiento de la medida.  

El interventor está facultado para acceder a todas las instalaciones y locales de la 
entidad y recabar la información que estime necesaria para el ejercicio de sus 
funciones, debiendo guardar estricta confidencialidad respecto de la información 
secreta o reservada de la persona jurídica, bajo responsabilidad. 

El juez podrá solicitar a la autoridad que ejerza la supervisión inspección o vigilancia 
y en caso de no existir a la Superintendencia que disponga la intervención de la 
persona jurídica que resulte responsable de la comisión de los delitos previstos en el 
artículo 473A, cuando sea necesario, para salvaguardar los derechos de los 
trabajadores, de los acreedores o de terceros de buena fe.  

Artículo 473N. Sanciones accesorias. Se aplicará, accesoriamente a las sanciones 
señaladas en los artículos anteriores, las siguientes: 

                                    
Publicación de la parte resolutiva de la sentencia. El juez ordenará la publicación de 
la parte resolutiva de la sentencia condenatoria en un diario de amplia circulación 
nacional. La persona jurídica sancionada asumirá los costos de esa publicación. 

Comiso. De parte de las autoridades competentes el decomiso del producto del 
delito y demás bienes, efectos, objetos, documentos e instrumentos del mismo; lo 
anterior sin perjuicio de la iniciación de las posibles acciones de extinción de 
dominio.  

 

Artículo 473O. Transmisión de la responsabilidad penal de la persona jurídica. 
Las personas jurídicas que posean la calidad de matrices serán responsables y 
sancionadas en los casos en que las personas naturales de sus filiales o subsidiarias, 
que incurran en cualquiera de las conductas señaladas en esta ley, hayan actuado 
bajo sus órdenes, autorización o con su consentimiento.  

El cambio de nombre, denominación o razón social, reorganización de la persona 
jurídica, transformación, fusión, absorción, escisión o disolución de común acuerdo 
o voluntaria de la persona jurídica , liquidación, cualquier modificación societaria o 
acto que pueda afectar la personalidad jurídica no impiden la atribución de 
responsabilidad a la misma, su responsabilidad derivada de los delitos cometidos 
con anterioridad a la ocurrencia de alguno de dichos actos, se transmitirá a la o las 
personas jurídicas resultantes de los mismos, si las hubiere, de acuerdo a las reglas 
siguientes. 

a.  Si se impone la pena de multa, en los casos de transformación, fusión o absorción 
de una persona jurídica, la persona jurídica resultante responderá por el total de la 
cuantía. En el caso de escisión, las personas jurídicas resultantes serán 
solidariamente responsables del pago de la misma. 

b. En los casos de disolución de común acuerdo de una persona jurídica con fines de 
lucro, la multa se transferirá a los socios y partícipes en el capital de forma solidaria. 

Subsiste la responsabilidad de la persona jurídica por la comisión de delitos cuando, 
de manera encubierta o meramente aparente, continúe su actividad económica y se 
mantenga la identidad sustancial de sus clientes, proveedores y empleados, o de la 
parte más relevante de todos ellos.  

Artículo 473P. Extinción de la responsabilidad penal. La responsabilidad penal de 
la persona jurídica se extingue por las mismas causales señaladas en el artículo 82 
del Código Penal, salvo la prevista en su numeral 1. 

La extinción de la acción contra las personas naturales autoras o partícipes del hecho 
delictivo no afectará la vigencia de la acción penal contra la persona jurídica. 

Artículo 473Q. Investigación de la responsabilidad penal de las personas 
jurídicas. Si durante la investigación de alguno de los delitos previstos en el artículo 
473A del Código Penal, la Fiscalía General de la Nación advirtiera la posible 
participación de alguna de las personas indicadas en el inciso a) del artículo 473B 
del Código Penal, dispondrá la persecución independiente de la persona jurídica, 
sin perjuicio de lo que corresponda a las personas naturales comprometidas en los 
hechos. 

Artículo 473R. Aplicación de las normas relativas a la persona natural en calidad 
de indiciado o investigado. En lo no regulado en este Libro, se aplicarán las 
disposiciones establecidas en el Libro I del Código de Penal y de Procedimiento 
Penal y en las leyes especiales respectivas, siempre que aquéllas resulten 
compatibles con la naturaleza específica de las personas jurídicas. 

Artículo 473S. Negociaciones, preacuerdos y principio de oportunidad. En el curso 
de las investigaciones seguidas contra personas jurídicas, la Fiscalía General de la 
Nación podrá iniciar, adelantar y llevar hasta su culminación procesos de 
negociación tendientes a la celebración de preacuerdos de culpabilidad o el 
otorgamiento de principios de oportunidad, a favor de la persona jurídica. 

Para dar iniciar el proceso de negociación con la persona jurídica no se requerirá dar 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 349 de la Ley 906 de 2004, cuando la Fiscalía 
General de la Nación así lo considere conveniente para asegurar el mejor interés de 
las víctimas y lo justifique en el acto que dé inicio a la negociación. Sin embargo, la 
Fiscalía deberá asegurar que en el acuerdo final queden debidamente garantizados 
los derechos de las víctimas a la verdad, justicia y reparación. 

La Fiscalía General de la Nación podrá conceder el principio de oportunidad en 
modalidad de suspensión o interrupción de la acción penal, imponiendo como 
condición para la renuncia a la persecución penal, además de las que pueden 
exigirse a las personas naturales, las siguientes: 
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a. La constitución de un fondo para la reparación colectiva a la comunidad, cuando 
la individualización y tasación del daño no sea posible o resulte sumamente 
complejo o costoso. 

b. Prestar un determinado servicio a favor de la comunidad. 

c. Informar periódicamente su estado financiero. 

d. Implementar un programa de ética empresarial.  

Cualquiera otra condición que resulte adecuada en consideración a las 
circunstancias del caso concreto y fuere propuesta, fundadamente, por la Fiscalía 
General de la Nación o el Ministerio Público. 

Artículo 473T. Suspensión de la condena. Si en la sentencia condenatoria el juez 
impusiere sanción de multa, podrá, mediante decisión fundada y de manera 
excepcional, considerando especialmente el número de trabajadores o las ventas 
anuales netas o los montos de exportación de la empresa, disponer la suspensión de 
la ejecución de la condena y sus efectos por un plazo no inferior a seis (6) meses ni 
superior a cinco (5) años.  

Tratándose de empresas que prestan un servicio de utilidad pública cuya 
interrupción pudiere causar graves consecuencias sociales y económicas o daños 
serios a la comunidad, el juez podrá disponer la suspensión cualquiera fuere la pena 
impuesta en la sentencia. Esta suspensión no afecta la responsabilidad civil derivada 
del delito. 

 

ARTÍCULO 3. Adiciónese a la Ley 906 de 2004 el artículo 6A, el cual quedará así:  

“Artículo 6A. Debido proceso de la persona jurídica. A las personas jurídicas se les 
procesará conforme a las reglas establecidas en la Ley 906 de 2004 con sus adiciones 
modificaciones. A la persona jurídica se le citará a través de su representante legal, 
quien la representará en las diligencias de indagación, investigación y juzgamiento 

En todo caso, cuando el representante legal esté siendo procesado por los mismos 
hechos que la persona jurídica, esta podrá libremente designar otra persona para 
que la represente en la actuación. Lo anterior, sin perjuicio del derecho que tiene la 
persona jurídica a designar, además, un defensor de confianza. 

El fiscal debe contar con un informe técnico de la Superintendencia Financiera de 
Colombia, para las entidades vigiladas por esa entidad y de la Superintendencia de 
Sociedades para las demás personas jurídicas. El informe técnico debe analizar la 
implementación y funcionamiento del programa de ética empresarial, que tiene 
valor probatorio de pericia institucional. El cual deberá ser analizado como elemento 
probatorio dentro del proceso”. 

ARTÍCULO 4. REPRESENTACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA. Si citado para 
comparecer a una audiencia ante el juez, el representante legal de la persona jurídica 
imputada no se presenta, sin que exista justificación objetiva válida, el juez podrá 
ordenar que sea conducido hasta la realización de la audiencia, la que deberá 
efectuarse dentro de un plazo máximo de veinticuatro (24) horas desde que se 
produzca la privación de libertad. 

Si no fuere posible hacer comparecer o hacer comparecer al representante legal fuere 
contumaz, el fiscal solicitará la declaratoria de persona ausente respecto de la 
persona jurídica y la consecuente designación de al juez que designe a un defensor 
público, quien realizará la defensa técnica de la persona jurídica. En caso de 
renuencia del representante legal a comparecer, procederá la declaratoria de 
contumacia de la persona jurídica y la designación de un defensor público para ella. 

ARTÍCULO 5.  Elementos del programas de ética empresarial. Dentro de los seis 
(6) meses siguientes a la entrada en vigencia de esta Ley, la Superintendencia 
Financiera de Colombia, para sus entidades vigiladas, y la Superintendencia de 
Sociedades, para las demás personas jurídicas, definirán, mediante reglamento, los 
elementos, características, procedimientos y controles de los Programa de ética 
empresarial, cuyo objeto es prevenir y gestionar los riesgos penales. Estos deberán 
ser diseñados e implementados con enfoque basado en riesgos y cumplir con los 
estándares internacionales sobre cumplimiento normativo y gestión de riesgos, e 
incluir con los siguientes requisitos:  

1. Designar un encargado de prevención. 

a.        El cual es designado por el máximo órgano de administración de la persona 
jurídica o quien haga sus veces, según corresponda. 

b. El encargado de prevención deberá contar con autonomía respecto de la 
administración de la persona jurídica, de sus dueños, de sus socios, de sus 
accionistas o de sus controladores. 

Tratándose de las micro, pequeña y mediana empresas o personas jurídicas, el rol 
de encargado de prevención puede ser asumido directamente por el órgano de 
administración. 

2. Identificar las actividades en cuyo ámbito puedan ser cometidos los delitos que 
deben ser prevenidos. Identificación, evaluación y mitigación de riesgos para 
prevenir la comisión de los delitos previstos en el artículo 473A 100 A a través de la 
persona jurídica. 

3. Establecer los protocolos o procedimientos que concreten el proceso de formación 
de la voluntad de la persona jurídica, de adopción de decisiones y de ejecución de 
las mismas con relación a aquéllos.  

4. Implementar de procedimientos de denuncia y mecanismos e instrumentos para 
la prevención, detección, prevención y reporte de operaciones que resulten 
sospechosas, de ser constitutivas de algunos de delitos, en especial a los que se hace 
referencia en el artículo 473A de la presente ley.  

5. Disponer de modelos de gestión de los recursos financieros adecuados para 
impedir la comisión de los delitos que deben ser prevenidos.  

6. Imponer la obligación de informar de posibles riesgos e incumplimientos al 
organismo encargado de vigilar el funcionamiento y observancia del modelo de 
prevención y gestión de riesgos penales.  

7. Establecer un sistema disciplinario que sancione adecuadamente el 
incumplimiento de las medidas que establezca el modelo. Estas obligaciones, 
prohibiciones y sanciones internas deberán señalarse en los reglamentos que la 
persona jurídica dicte al efecto y deberán comunicarse a todos los trabajadores. Esta 
normativa interna deberá ser incorporada expresamente en los respectivos contratos 
de trabajo y de prestación de servicios de todos los trabajadores, empleados y 
prestadores de servicios de la persona jurídica, incluidos los máximos ejecutivos de 
la misma. 

8. Realizar una verificación periódica del programa o sistema de cumplimiento y 
gestión de riesgos penales de su eventual modificación cuando se pongan de 
manifiesto infracciones relevantes de sus disposiciones, o cuando se produzcan 
cambios en la organización, en la estructura de control o en la actividad desarrollada 
que los hagan necesarios.  

En el instructivo se definirán los indicadores que usarán para evaluar la eficacia 
mínima que deben tener los programas de prevención y gestión de riesgos penales.  

En el caso de las micro, pequeñas y medianas empresas o personas jurídicas, el 
programa o sistema de cumplimiento y gestión de riesgos penales será acorde a su 
naturaleza y características, y los elementos mencionados se adecuarán a su propia 
estructura. 

Parágrafo: Los sistemas de gestión de riesgos asociados al lavado de activos y 
financiación del terrorismo que, de conformidad con las normas vigentes, se exigen 
a determinadas personas jurídicas, deben integrarse a los programas de prevención 
y gestión de riesgos penales a los que se hace referencia en el presente artículo, 
aspecto que tendrán en cuenta la Superintendencia Financiera de Colombia y la 
Superintendencia de Sociedades al momento de expedir los respectivos instructivos.  

Artículo 6. Vigencia. La presente ley rige a partir de su sanción y deroga todas las 
normas que le sean contrarias.  

De los honorables congresistas,  

 

EDWARD DAVID RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 
REPRESENTANTE A LA CÁMARA POR BOGOTÁ D.C. 
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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 191 DE 2020 
CÁMARA

por medio de la cual se crea el régimen especial de visitas entre abuelos y nietos.

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY No. 191 
DE 2020 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA EL RÉGIMEN ESPECIAL 

DE VISITAS ENTRE ABUELOS Y NIETOS” 
 
 

 
 
Bogotá D.C., septiembre de 2020 
 
Honorable Representante 
ALFREDO RAFAEL DELUQUE ZULETA 
Presidente 
Comisión Primera 
Cámara de representantes 
Ciudad. 
 

Asunto: Informe de ponencia para primer debate al Proyecto 
de Ley No. 191 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se crea 
el régimen especial de visitas entre abuelos y nietos”. 

 
 
 
Respetado señor Presidente: 
 
En cumplimiento del encargo hecho por la Honorable Mesa Directiva de la 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes y de conformidad con 
lo establecido en el Artículo 156 de la Ley 5ª de 1992, procedo a rendir 
informe de ponencia para primer debate del Proyecto de Ley No. 191 de 
2020 Cámara “Por medio de la cual se crea el régimen especial de visitas 
entre abuelos y nietos”. 
 

I. Trámite de la iniciativa. 

 
El Proyecto de Ley No. 191 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se crea el 
régimen especial de visitas entre abuelos y nietos”, fue presentado por el 
Honorable Senador Alejandro Corrales Escobar y por los Honorables 
Representantes Gabriel Jaime Vallejo Chujfi, Oscar Darío Pérez Pineda, Juan 
Espinal Ramirez, Christian Munir Garcés Aljure, Milton Hugo Angulo Viveros, y 
Yenica Sugein Acosta Infante. Proyecto publicado en la Gaceta 686 de 
2020. 

Igualmente, el pasado 07 de septiembre de 2020, la Mesa Directiva de la 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes me designó como 
ponente único para el Proyecto de Ley en mención.  
 
 

II. Objeto.   
 

La presente iniciativa pretende principalmente: i) Darle expresa y 
normativamente la posibilidad al juez competente de regular las visitas de 
los abuelos maternos y paternos cuando estos no tuvieren el cuidado 
personal de los nietos y nietas o en los eventos en que los progenitores 
nieguen o sustraigan a sus hijos de la relación con estos, ii) Disponer la 
obligatoriedad de regular las visitas de los abuelos paternos y maternos en 
la sentencia que decrete la nulidad del matrimonio civil, el divorcio o la 
cesación de efectos civiles de matrimonio católico; y iii) Otorgarle la 
posibilidad a los abuelos maternos y paternos de ser oídos y presentar sus 
planteamientos antes de adoptarse la medida de ubicación en hogar 
sustituto. Todo lo anterior, a la luz de los derechos fundamentales y del interés 
superior del niño, niña o adolescente.  
 
 

III. Necesidad de la iniciativa.  
 

Este proyecto surge de la necesidad de establecer un marco jurídico 
especial que garantice el derecho fundamental de los niños, niñas y 
adolescentes a la familia, puntualmente, el acompañamiento de los 
abuelos en todas las etapas de su crecimiento. 
 
Actualmente, los abuelos deben someterse a procedimientos judiciales 
engorrosos para poder acceder al régimen de visitas pues las normas de 
nuestro Código civil no los legitima, por esta razón se ven abocados a acudir 
a la acción de tutela para que se les garantice este derecho, sin embargo, 
la mayoría de estas decisiones le son adversas a los abuelos y solo algunos 
casos son seleccionados por la Corte Constitucional, cuya jurisprudencia 
analizaremos más adelante. 
 
En ocasiones, y ante problemas familiares como la separación de los padres 
e incluso el fallecimiento de alguno de los mismos, los abuelos tienen 
dificultades para ver a sus nietos con cierta regularidad. En fechas como las 

fiestas navideñas, los cumpleaños, o las vacaciones, este problema se hace 
más evidente, y son muchos los abuelos que se privan del derecho a disfrutar 
el acompañamiento de sus nietos por las diferentes circunstancias de su 
entorno familiar. 

Importancia de la relación Nietos – Abuelos1 

En Colombia no se ha captado plenamente la importancia de la relación 
entre abuelos y nietos, así como los beneficios mutuos que se derivan de un 
intercambio saludable de afecto, servicios y cuidado recíproco.  

La relación de los abuelos con sus nietos es de gran importancia para sus 
vidas, toda vez que son una fuente importante de apoyo social. En múltiples 
investigaciones se ha demostrado que las personas se sienten mucho más 
satisfechas con sus vidas y se auto perciben como más sanas en la medida 
en que están satisfechas con sus relaciones familiares y sociales. Tanto los 
niños como los abuelos obtienen:  

1. Apoyo emocional, afectivo o expresivo: comparten sentimientos,
pensamientos y experiencias, disponen de alguien con quien hablar, se 
sienten queridos, valorados y respetados, entre otros. 

2. Apoyo informacional o estratégico: el consejo o la información que sirve
de ayuda para superar situaciones estresantes o problemas por resolver. 

3. Apoyo material tangible o instrumental: prestación de ayuda material o
de servicios como ayuda en el hogar, acompañamiento para visitar al 
médico, entre otros. 

Podemos destacar que una de las contribuciones más importantes de esta 
relación es que los abuelos se ven en una posición desde la que pueden 
ofrecer a sus nietos una forma de amor incondicional que los padres, debido 
a sus responsabilidades como criadores primarios, tienen dificultad a ofrecer. 
2

1 Fragmentos tomados de la exposición de motivos del Proyecto de Ley 37 de 2013 Cámara, “Por 
medio de la cual se modifican los artículos 61, 254, 255, 256, 266 y 306; del Código Civil Colombiano, 
los artículos 443, 444, 446, 448 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y los artículos 14, 
20(2), 22, 23, 44. 53(3), 59 de la Ley 1098 de 2006. [Ley de la Relación Nietos Abuelos]”. Gaceta 582 de 
2013. 

2 González, J. y De la Fuente, R. (2010). Preparados para escuchar, dispuestos a contar. Los 
abuelos. Madrid. ICCE.

Los abuelos también se benefician de las relaciones con sus nietos. Se ha 
desarrollado un modelo de compensación/privación para explicar este tipo 
de beneficios. Así los abuelos que participan y se identifican con el rol de 
abuelos desarrollan un sentido incrementado de bienestar y de moral alta, 
cuando al contrario estarían desmoralizados personal y socialmente y con 
pérdidas materiales.3  

Se sabe que en las últimas décadas ha habido cambios que han modificado 
la estructura familiar, y por tanto, también las relaciones entre abuelos y 
nietos se han visto afectadas. Parte de este cambio se recoge en lo que 
autores como Knipscheer, han etiquetado como “verticalización de la 
familia”. Este fenómeno se debe a dos motivos: por una parte en las familias 
hay un menor número de miembros por generación, como resultado del 
descenso en la tasa de natalidad; y por otra parte hay una mayor 
probabilidad de coincidencia de múltiples generaciones dentro de una 
misma familia, como consecuencia del aumento en la esperanza de vida.4 

Esta “verticalización de la familia” supone que las relaciones 
intergeneracionales, al contrario de lo que probablemente muchas 
personas piensan, se están haciendo cada vez más frecuentes, y su 
importancia en el campo afectivo, económico, y de la ayuda mutua está 
creciendo.  

Un estudio del Centro de Investigaciones Sociológicas de España presenta 
cifras reveladoras, frente a las relaciones de los abuelos con otras 
generaciones, en concreto con hijos y nietos. Señala que el 35% de los 
abuelos con buena salud, presta habitualmente ayuda en la familia; el 21 % 
valoran el sentimiento de utilidad y el 58% la satisfacción por la ayuda 
prestada. En este nuevo contexto, las relaciones intergeneracionales en 
general y los vínculos que los abuelos establecen con sus nietos en particular, 
son temas que adquieren un indudable interés, ya que el número de 
personas que llegan a ser abuelos aumenta, así como también lo hace el 
número de años que el abuelo o la abuela puede compartir con sus nietos.5 

En razón a lo anterior, este proyecto busca solucionar un vacío legal que 
actualmente le impide a los niños, niñas y adolescentes en Colombia el 

3 González Bernal, J.; González Santos, J.; Ortiz Oria, V.; González Bernal, E. (2010) La relación abuelos-nietos desde una 
perspectiva intercultural. España: International Journal of Developmental and Educational Psychology, vol. 2, núm. 1,
2010, pp. 669-676
4 Ibidem.
5 Ibidem.
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disfrute pleno de su familia y crecer de la mano de sus abuelos, 
reivindicando el papel fundamental de estos en la sociedad y en especial 
como un acto de justicia social para quienes son el pilar de la familia, y por 
contera, de la sociedad. 

IV. Estadísticas sobre abuelos en Colombia.

Los índices de envejecimiento de la población están en aumento y la 
Organización Mundial de la Salud indica que el promedio de expectativa 
de vida global creció 5,5 años, con lo que una persona nacida en 2016 
podría vivir más de 72 años. 6 

Además, según el Estudio Nacional de Salud, Bienestar y Envejecimiento 
del Ministerio de Salud y Protección Social, en el 2020 ya se estima que hay 
una persona mayor de 60 años por cada dos jóvenes menores de 15 años.7
Vale la pena agregar que para el 2019, según el DANE, se determinó que 
el 13,5 por ciento de los colombianos son mayores de 60 años. 

En dicho estudio, una de las narrativas destacadas por los adultos mayores 
que le dan sentido a su vida fue el “Abuelazgo. Crianza y cuidado.”, toda 
vez que las relaciones intergeneracionales se ven fortalecidas por la 
presencia de los nietos, en la mayoría de los casos, fuente de satisfacción 
y canalización de afectos. La mayoría de encuestados afirmó que este 
papel de cuidadores, generalmente es gratificante, y reconduce la 
relación con los hijos. Con esto se consolidan las relaciones horizontales, de 
adultos, de colaboración y complicidad, de reencuentro entre dos 
generaciones en torno al cuidado de los nietos.8 

6 López, S. (2019) Llegar a los 80 años es un privilegio; situación del adulto mayor en 
Colombia. Colombia: RCN Radio [En línea], disponible en: 
https://www.rcnradio.com/colombia/llegar-los-80-anos-es-un-privilegio-situacion-del-
adulto-mayor-en-colombia. Tomado: julio 14 de 2010. 

7 Ministerio de Salud y Protección Social (2019) Sabe Colombia2015: Estudio Nacional de 
Salud, Bienestar y Envejecimiento. [En línea], disponible en: 
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/ED/GCFI/Resumen-
Ejecutivo-Encuesta-SABE.pdf. Tomado: julio 14 de 2020. 

8 Ibidem.

V. Antecedentes. 

En el año 2013 se presentó al Congreso de la República el Proyecto de Ley 
37 de 2013 “Por medio de la cual se modifican los artículos 61, 254, 255, 256, 
266 y 306; del Código Civil Colombiano, los artículos 443, 444, 446, 448 del 
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y los artículos 14, 20(2), 22, 
23, 44. 53(3), 59 de la Ley 1098 de 2006”, autoría de la Senadora del Partido 
Conservador Olga Suárez Mira y el Representante de la misma colectividad 
Germán Blanco Álvarez, cuyo objetivo principal era: Consolidar 
jurídicamente la relación que existe entre abuelos y nietos; Iniciativa que 
pretendía reconocer uno de los vínculos más importantes y enriquecedores 
formados entre abuelos y nietos, pues a pesar de la diferencia generacional 
que existe, es de gran beneficio para ambas partes; los adultos mayores se 
sienten amados, productivos y útiles, mientras que los niños desarrollan 
seguridad y se forman en valores. Lastimosamente esta iniciativa fue 
archivada por falta de trámite en la Cámara de Representantes. 

VI. Marco legal y jurisprudencial.

La Convención sobre los Derechos del Niño, es clara en afirmar que la familia 
es el grupo fundamental de la sociedad y medio natural para el crecimiento 
y el bienestar de todos sus miembros, y en particular de los niños, razón por 
la cual debe recibir la protección y asistencia necesarias para poder asumir 
plenamente sus responsabilidades dentro de la comunidad, siendo el 
espacio propicio para que los niños, niñas y adolescentes crezcan en medio 
de la felicidad, el amor y la comprensión, y así, potenciar su pleno desarrollo, 
brindándole además las herramientas para asumir una vida independiente, 
guiados por los principios de dignidad, autonomía, libertad, igualdad y 
solidaridad.  

Acogiendo los principios rectores de la Convención, la Constitución Política 
de Colombia reconoce que la familia es la institución básica de la sociedad 
(art. 5°), a la cual el Estado y la sociedad deben garantizar su protección 
integral (art. 42); asimismo, tener una familia y no ser separado de ella, es un 

derecho fundamental de los niños, niñas y adolescentes (art. 44), que 
además debe garantizarles el desarrollo armónico e integral y el ejercicio 
pleno de sus derechos (art. 44), como lo es la educación (art. 67).  

El Código de Infancia y Adolescencia, reafirma estas disposiciones, 
agregando además, que los padres y cuidadores deben velar por cuidado 
personal de los niños, niñas y adolescentes (art. 23) y que es obligación de 
la familia, la sociedad y el Estado, formar a los niños, las niñas y los 
adolescentes en el ejercicio responsable de los derechos (art. 15), esto es, 
las obligaciones cívicas y sociales que corresponden a los menores de edad 
como sujetos de derechos y de responsabilidades.  

Sin embargo, como se menciona en el acápite anterior, la legislación actual 
no es acorde con el desarrollo científico y normativo que garantiza el 
derecho fundamental de los niños a la familia, razón por la cual este 
derecho ha tenido un desarrollo jurisprudencial. 

Jurisprudencia 

Teniendo en cuenta la ausencia de un marco jurídico claro, la 
Jurisprudencia tanto de la Corte Suprema de Justicia, como de la Corte 
Constitucional ha sido contradictoria, generando una confusión para los 
jueces de familia, que son los llamados a resolver este tipo de controversias. 
Al respecto, vale traer a colación las siguientes providencias: 

- Sentencia de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia STC 5420-2017 de abril 21 de 2017: 

 “De acuerdo a lo anterior, le asiste razón a la demandada ya que si 
bien es innegable el vínculo familiar entre los abuelos y nietos, no por 
ello se les permite a los abuelos acceder a las garantías que sólo le 
corresponden a los directos padres, cual es, ejercer los mecanismos 
relativos a la patria potestad, dentro de los que incluye la 
reglamentación de visitas, pues la misma es privativa y exclusiva para 
ser ejercida por los padres.” (Negrita fuera del texto original) 

- Corte Constitucional – Sentencias T-189 de 2003, T-900 de 2006 y T- 428 
de 2018: 

“Resulta innegable y se apoya precisamente en el interés superior del 
niño que, como regla general y salvo decisión judicial en contrario, a 
los menores les asiste el derecho a conocer, tratarse y compartir con 
los miembros de la familia, incluidos los abuelos, y, preferiblemente, 
sin que tuviera que acudirse a una instancia judicial o administrativa 
para lograr estos acercamientos, sino que progenitores y familia 
cercana lograran que el trato se dé por encima de las diferencias que 
como adultos tengan. 

Si esto no ocurre, y sólo excepcionalmente, se puede acudir a la 
jurisdicción de familia para que, garantizado el interés superior del 
menor y respetando la voluntad de quienes ejercen la potestad 
parental y el cuidado personal, se facilite la comunicación del menor 
con su familia extensa. 

Con esta clase de precisiones se deja en claro que no está en duda 
el derecho del niño de relacionarse y compartir con sus abuelos 
maternos y de éstos con su nieto, como lo ha entendido la 
jurisprudencia de la Corte, pero en estos casos debe privilegiarse el 
interés del menor y no el de las otras personas cercanas a él, así se 
trate de sus progenitores, de sus abuelos u otros parientes.  

(…) 

Por ello, también, en estas circunstancias, lo cierto es que el 
ordenamiento jurídico no prevé ninguna acción judicial idónea que 
permita, con toda claridad, restablecer de manera efectiva el 
contacto con la familia extensa, diferente al proceso de regulación 
de visitas. A juicio de la Sala, en estos casos la competencia general 
del juez de familia en asuntos que, de conformidad con el artículo 21, 
numeral 14, del CGP, está llamado a resolver “con conocimiento de 
causa, o breve y sumariamente, o con prudente juicio o a manera de 
árbitro” no logra satisfacer, en esa jurisdicción, el interés superior del 
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menor, que es un principio de rango constitucional insoslayable”.  
(Negrita fuera del original) 

En virtud de lo anterior, vemos como no hay una línea clara ni uniforme 
respecto a la regulación de visitas de los abuelos maternos y paternos que 
le garantice al niño, niña y adolescente su derecho a contar con su familia 
y a no ser separado de ella. Además, como bien lo apunta la H. Corte 
Constitucional, no existe en el ordenamiento jurídico una acción judicial 
idónea que permita restablecer de manera efectiva el contacto con la 
familia extensa, razón por la cual, es el legislador el llamado a llenar este 
vacío normativo de superlativa consideración.  

VII. Conflicto de intereses.

Dando alcance a lo establecido en el artículo 3 de la Ley 2003 de 2019, “Por 
la cual se modifica parcialmente la Ley 5 de 1992”, se hacen las siguientes 
consideraciones a fin de describir las circunstancias o eventos que podrían 
generar conflicto de interés en la discusión y votación de la presente 
iniciativa legislativa, de conformidad con el artículo 286 de la Ley 5 de 1992, 
modificado por el artículo 1 de la Ley 2003 de 2019, a cuyo tenor reza: 

“Artículo 286. Régimen de conflicto de interés de los 
congresistas. Todos los congresistas deberán declarar los 
conflictos De intereses que pudieran surgir en ejercicio de sus 
funciones. 

Se entiende como conflicto de interés una situación donde 
la discusión o votación de un proyecto de ley o acto 
legislativo o artículo, pueda resultar en un beneficio 
particular, actual y directo a favor del congresista.  

a)Beneficio particular: aquel que otorga un privilegio o
genera ganancias o crea indemnizaciones económicas o
elimina obligaciones a favor del congresista de las que no
gozan el resto de los ciudadanos. Modifique normas que

afecten investigaciones penales, disciplinarias, fiscales o 
administrativas a las que se encuentre formalmente 
vinculado.  

b)Beneficio actual: aquel que efectivamente se configura
en las circunstancias presentes y existentes al momento en
el que el congresista participa de la decisión.

c) Beneficio directo: aquel que se produzca de forma
específica respecto del congresista, de su cónyuge,
compañero o compañera permanente, o parientes
dentro del segundo grado de consanguinidad, segundo
de afinidad o primero civil.

(…)” 

Sobre este asunto la Sala Plena Contenciosa Administrativa del Honorable 
Consejo de Estado en su sentencia 02830 del 16 de julio de 2019, M.P. Carlos 
Enrique Moreno Rubio, señaló que: 

“No cualquier interés configura la causal de desinvestidura 
en comento, pues se sabe que sólo lo será aquél del que se 
pueda predicar que es directo, esto es, que per se el alegado 
beneficio, provecho o utilidad encuentre su fuente en el 
asunto que fue conocido por el legislador; particular, que el 
mismo sea específico o personal, bien para el congresista o 
quienes se encuentren relacionados con él; y actual o 
inmediato, que concurra para el momento en que ocurrió la 
participación o votación del congresista, lo que excluye 
sucesos contingentes, futuros o imprevisibles. También se 
tiene noticia que el interés puede ser de cualquier 
naturaleza, esto es, económico o moral, sin distinción 
alguna”. 

Se estima que la discusión y aprobación del presente Proyecto de Ley 
podría suscitar conflictos de interés cuando quiera que el Congresista o 
alguno de sus parientes dentro de los grados de ley tenga interés actual, 

directo y particular en un proceso que busque el reconocimiento de visitas 
entre abuelos y nietos. 

No obstante lo anterior, es menester precisar que la descripción de los 
posibles conflictos de interés que se puedan presentar frente al trámite o 
votación del presente Proyecto de Ley, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 291 de la Ley 5 de 1992 modificado por la Ley 2003 de 2019, no exime 
al Congresista de identificar causales adicionales en las que pueda estar 
inmerso. 

VIII. Comparativo.

Para una mayor comprensión de lo que aquí se pretende modificar, se 
refleja el siguiente cuadro comparativo entre la norma actual vs. el texto 
propuesto para primer debate, el cual, dicho sea de paso, sigue los términos 
del texto radicado por los autores. 

NORMA ACTUAL TEXTO PROPUESTO PARA I DEBATE 

Artículo 256. Visitas. Al padre o 
madre de cuyo cuidado personal se 
sacaren los hijos, no por eso se 
prohibirá visitarlos con la frecuencia 
y libertad que el juez juzgare 
convenientes. 

Artículo 1. El artículo 256 del Código 
Civil Colombiano quedará así: 

Artículo 256. Visitas. Al padre o 
madre de cuyo cuidado personal se 
sacaren los hijos, no por eso se 
prohibirá visitarlos con la frecuencia 
y libertad que el juez juzgare 
convenientes.  

Así mismo, teniendo en cuenta las 
particularidades del caso en 
concreto y atendiendo al interés 
superior del niño, niña o 
adolescente, el juez ordenará la 
regulación de visitas respecto de los 
ascendientes legítimos en segundo 
grado de consanguinidad por línea 
materna o paterna, cuando estos 
no tuvieren el cuidado personal de 

los nietos y nietas o en los eventos en 
que los progenitores nieguen o 
sustraigan a sus hijos de la relación 
con estos. 

Artículo 389. Contenido de la 
sentencia de nulidad o de
divorcio. La sentencia que decrete 
la nulidad del matrimonio civil, el 
divorcio o la cesación de efectos 
civiles de matrimonio católico 
dispondrá: 

(…) 

Artículo 2. Adiciónese el siguiente 
numeral al artículo 389 del Código 
General del Proceso, el cual 
quedará así: 

Artículo 389. Contenido de la 
sentencia de nulidad o de
divorcio. La sentencia que decrete 
la nulidad del matrimonio civil, el 
divorcio o la cesación de efectos 
civiles de matrimonio católico 
dispondrá: 

(…) 

7. Regular las visitas con los abuelos
paternos y maternos. 

Artículo 59. Ubicación en hogar 
sustituto. Es una medida de 
protección provisional que toma la 
autoridad competente y consiste 
en la ubicación del niño, niña o 
adolescente en una familia que se 
compromete a brindarle el cuidado 
y atención necesarios en sustitución 
de la familia de origen. 

Artículo 3. Modifíquese el artículo 59 
de la Ley 1098 del 2006, o Código de 
la Infancia y Adolescencia, el cual 
quedará así9: 

Artículo 59. Ubicación en hogar 
sustituto. Es una medida de 
protección provisional que toma la 
autoridad competente y consiste 
en la ubicación del niño, niña o 
adolescente en una familia que se 
compromete a brindarle el cuidado 
y atención necesarios en sustitución 
de la familia de origen. 

9 Se efectuó un pequeño ajuste de simple redacción al inicio del artículo 3. 
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Esta medida se decretará por el 
menor tiempo posible de acuerdo 
con las circunstancias y los objetivos 
que se persiguen sin que pueda 
exceder de seis (6) meses. El 
Defensor de Familia podrá 
prorrogarla, por causa justificada, 
hasta por un término igual al inicial, 
previo concepto favorable del Jefe 
Jurídico de la Dirección Regional 
del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar. En ningún caso 
podrá otorgarse a personas 
residentes en el exterior ni podrá salir 
del país el niño, niña o adolescente 
sujeto a esta medida de protección, 
sin autorización expresa de la 
autoridad competente. 

El Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar asignará un aporte mensual 
al hogar sustituto para atender 
exclusivamente a los gastos del 
niño, niña o adolescente. Mientras 
dure la medida el Instituto se 
subrogará en los derechos contra 
toda persona que por ley deba 
alimentos al niño, niña o 
adolescente. En ningún caso se 
establecerá relación laboral entre el 
Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y los responsables del hogar 
sustituto. 

Antes de tomar esta medida los 
abuelos tienen derecho a ser oídos 
en los procedimientos de adopción 
de sus nietos. Deben ser notificados 
de la acción y, una vez notificados, 
comparecer y presentar sus 
planteamientos, los cuales deberán 
ser tenidos en cuenta.  

Esta medida se decretará por el 
menor tiempo posible de acuerdo 
con las circunstancias y los objetivos 
que se persiguen sin que pueda 
exceder de seis (6) meses. El 
Defensor de Familia podrá 
prorrogarla, por causa justificada, 
hasta por un término igual al inicial, 
previo concepto favorable del Jefe 
Jurídico de la Dirección Regional 
del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar. En ningún caso 
podrá otorgarse a personas 
residentes en el exterior ni podrá salir 
del país el niño, niña o adolescente 
sujeto a esta medida de protección, 
sin autorización expresa de la 
autoridad competente. 

El Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar asignará un aporte mensual 
al hogar sustituto para atender 
exclusivamente a los gastos del 
niño, niña o adolescente. Mientras 
dure la medida el Instituto se 
subrogará en los derechos contra 
toda persona que por ley deba 
alimentos al niño, niña o 
adolescente. En ningún caso se 
establecerá relación laboral entre el 
Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y los responsables del hogar 
sustituto. 

PARÁGRAFO. En el caso de los niños, 
niñas y adolescentes indígenas, se 
propenderá como primera opción, 
la ubicación del menor en una 
familia indígena. El ICBF asegurará a 
dichas familias indígenas el aporte 
mensual de que trata este artículo. 

PARÁGRAFO. En el caso de los niños, 
niñas y adolescentes indígenas, se 
propenderá como primera opción, 
la ubicación del menor en una 
familia indígena. El ICBF asegurará a 
dichas familias indígenas el aporte 
mensual de que trata este artículo. 

Artículo 4. Esta ley rige desde el 
momento de su sanción y 
publicación. 

 PROPOSICIÓN 

En virtud de las consideraciones anteriormente expuestas, solicito a los 
Honorables miembros de la Comisión Primera Constitucional de la Cámara 
de Representantes dar primer debate al Proyecto de Ley 191 de 2020 
Cámara “Por medio de la cual se crea el régimen especial de visitas entre 
abuelos y nietos”, en los términos del texto propuesto inmediatamente. 

_____________________________ 
GABRIEL JAIME VALLEJO CHUJFI 
Ponente

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY No. 191 DE 
2020 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA EL RÉGIMEN ESPECIAL DE 

VISITAS ENTRE ABUELOS Y NIETOS” 
 
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 
 

DECRETA: 
 

 
 
Artículo 1. El artículo 256 del Código Civil Colombiano quedará así: 
 
Artículo 256. Visitas. Al padre o madre de cuyo cuidado personal se sacaren 
los hijos, no por eso se prohibirá visitarlos con la frecuencia y libertad que el 
juez juzgare convenientes.  
 
Así mismo, teniendo en cuenta las particularidades del caso en concreto y 
atendiendo al interés superior del niño, niña o adolescente, el juez ordenará 
la regulación de visitas respecto de los ascendientes legítimos en segundo 
grado de consanguinidad por línea materna o paterna, cuando estos no 
tuvieren el cuidado personal de los nietos y nietas o en los eventos en que 
los progenitores nieguen o sustraigan a sus hijos de la relación con estos. 
 
Artículo 2. Adiciónese el siguiente numeral al artículo 389 del Código General 
del Proceso, el cual quedará así: 
 
Artículo 389. Contenido de la sentencia de nulidad o de divorcio. La 
sentencia que decrete la nulidad del matrimonio civil, el divorcio o la 
cesación de efectos civiles de matrimonio católico dispondrá: 
 
(…) 
 
7. Regular las visitas con los abuelos paternos y maternos. 
 
Artículo 3. Modifíquese el artículo 59 de la Ley 1098 del 2006, o Código de la 
Infancia y Adolescencia, el cual quedará así: 
 
Artículo 59. Ubicación en hogar sustituto. Es una medida de protección 
provisional que toma la autoridad competente y consiste en la ubicación 

del niño, niña o adolescente en una familia que se compromete a brindarle 
el cuidado y atención necesarios en sustitución de la familia de origen. 
 
Antes de tomar esta medida los abuelos tienen derecho a ser oídos en los 
procedimientos de adopción de sus nietos. Deben ser notificados de la 
acción y, una vez notificados, comparecer y presentar sus planteamientos, 
los cuales deberán ser tenidos en cuenta.  
 
Esta medida se decretará por el menor tiempo posible de acuerdo con las 
circunstancias y los objetivos que se persiguen sin que pueda exceder de 
seis (6) meses. El Defensor de Familia podrá prorrogarla, por causa 
justificada, hasta por un término igual al inicial, previo concepto favorable 
del Jefe Jurídico de la Dirección Regional del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar. En ningún caso podrá otorgarse a personas residentes en 
el exterior ni podrá salir del país el niño, niña o adolescente sujeto a esta 
medida de protección, sin autorización expresa de la autoridad 
competente. 
 
El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar asignará un aporte mensual al 
hogar sustituto para atender exclusivamente a los gastos del niño, niña o 
adolescente. Mientras dure la medida el Instituto se subrogará en los 
derechos contra toda persona que por ley deba alimentos al niño, niña o 
adolescente. En ningún caso se establecerá relación laboral entre el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y los responsables del hogar sustituto. 
 
Parágrafo. En el caso de los niños, niñas y adolescentes indígenas, se 
propenderá como primera opción, la ubicación del menor en una familia 
indígena. El ICBF asegurará a dichas familias indígenas el aporte mensual de 
que trata este artículo. 
 
Artículo 4. Esta ley rige desde el momento de su sanción y publicación. 
 
 
 
 
 
 
_____________________________ 
GABRIEL JAIME VALLEJO CHUJFI 
Ponente.  
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